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REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL METROPOLITANO 

 

CAPITULO I: CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Artículo 1°.  Del objeto y finalidad 

El Reglamento del Sistema Vial Metropolitano define las condiciones generales de diseño y las secciones normativas mínimas de las 
vías que conformen el sistema vial del área metropolitana de Chiclayo – Lambayeque. Se complementa con el Esquema vial que 
representa gráficamente el trazado del sistema vial principal y juntos, constituyen el instrumento normativo básico para el 
planteamiento y diseño de la estructura vial metropolitana. El sistema vial metropolitano, representado en el Esquema Vial, tiene 
como finalidad canalizar las relaciones funcionales de la ciudad con otras áreas regionales; la articulación de las unidades 
territoriales del área metropolitana; así como, los flujos principales más intensos del área urbana. 

Artículo 2°. Del ámbito de aplicación 

El presente Reglamento se extiende a toda la superficie del área metropolitana conformada por los distritos de Chiclayo, José 
Leonardo Ortiz, La Victoria, Lambayeque, Pimentel, Monsefú, Pomalca, San José, Reque, Picsi, Santa Rosa, Ciudad Eten y Puerto 
Eten. Involucra por tanto en parte a la Provincia de Lambayeque y en parte a la Provincia de Chiclayo emplazada sobre el cono de 
deyección de la cuenca hidrográfica del Chancay – Reque. 

Artículo 3°. De las instituciones responsables. 

El presente reglamento es competencia exclusiva de la Municipalidad Provincial de Lambayeque y de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo. 

Asimismo, De acuerdo con el Reglamento de Jerarquización vial (Decreto Supremo Nº 017-2007- MTC), las autoridades competentes 
se determinan en función de la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras (SINAC) y son:   

• Red Vial Nacional: Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

• Red Vial Departamental o Regional: Gobiernos Regionales 

• Red Vial Vecinal o Rural: Gobiernos Locales 

 

CAPITULO II: SISTEMA VIAL METROPOLITANO 

Artículo 4°. De la estructura del sistema vial 

El Sistema Vial Urbano de la metrópoli Chiclayo-Lambayeque se estructura en tres componentes: 

• Sistema Vial Primario 

• Sistema Vial Secundario o Local 

• Sistema Vial Terciario o No Motorizado 

 

Artículo 5°. Sistema Vial Primario 

Este sistema conforma la red viaria estructurante de la metrópoli, que tiende los vasos comunicantes conectando a la urbe con la 
red nacional de carreteras a través de las vías expresas y arteriales y desciende hasta las avenidas urbanas colectoras que permiten 
el acceso hasta los barrios a través de su conexión a las calles locales. Se compone de vías Expresas, vías Arteriales y vías 
Colectoras. También engloba a los nodos intercambiadores como son los intercambios viales e infraestructura vial complementaria, las 
que se definen a continuación. 

1) Vías Expresas: Son las vías que articulan la ciudad de Chiclayo – Lambayeque con su ámbito regional y nacional, este sistema 
de vías en el área metropolitana está conformado por vías nacionales y regionales. 

• Vías Expresas Nacionales: Son las vías que forman parte del Sistema Nacional de Carreteras, las mismas que integran 
a la metrópoli de Chiclayo – Lambayeque con el resto del país, pasando por otras ciudades importantes como Piura, 
Cajamarca, Trujillo, etc. 



 

• Vías Expresas Regionales: Son aquellas vías que comunican a la metrópoli con las demás provincias y centros 
poblados del departamento de Lambayeque, y con los centros poblados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque, 
estando destinadas a articular principalmente actividades comerciales, productivas, de transporte interprovincial de 
pasajeros y de carga. 

Las Vías Expresas de la metrópoli reciben todo tipo de vehículos motorizados. En caso en el futuro se permita servicio de transporte 
público de pasajeros, éste debe desarrollarse por buses, preferentemente en calzadas exclusivas con paraderos debidamente 
diseñados. No se permite la circulación de vehículos menores del tipo motocar. Cuando incluya el tránsito de bicicletas, este se 
implementará en ciclovías adyacentes a las vías auxiliares. 

2) Vías arteriales: Son definidas por el Plan de Desarrollo Metropolitano y son aquellas que, por su posición en la estructura urbana, 
su magnitud y continuidad, interrelacionan las diferentes unidades territoriales del área metropolitana. Las Vías Arteriales se 
clasifican en: 

• Arteriales Interdistritales: Comunican a ciudades de diferentes distritos unidas por lo general mediante carreteras. 

• Arteriales Urbanas: Son las avenidas principales de un conglomerado urbano. 

Se articulan directamente con vías de articulación regional o nacional. Las intersecciones con otra vía urbana de menor 
jerarquía son al mismo nivel, con diseño de carriles para volteo. En algunos casos, en el cruce con otra vía metropolitana se 
habilitan pasos a desnivel. 

Deben tener pistas de servicios laterales para el acceso a las propiedades. No se permite estacionamiento vehicular sobre la 
calzada principal. 

En las Vías Arteriales se permiten el tránsito de los diferentes tipos de vehículos. El transporte público autorizado de pasajeros 
debe desarrollarse preferentemente por buses, debiendo realizarse por calzadas exclusivas cuando el derecho de vía así lo 
permita o carriles segregados o carriles preferenciales y con paraderos debidamente diseñados para minimizar las interferencias 
con el tránsito directo. 

Cuando incluya el tránsito de bicicletas en las arteriales interdistritales, este se implementará en una ciclovía bidireccional 
adyacente a una de las bermas laterales separada de la misma mediante un separador lateral arbolado. Las ciclovías en las Vías 
Arteriales urbanas, tendrán un diseño específico según la vía. 

3) Vías colectoras: Se establecen en el Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano, y son las vías que integran los sectores y/o 
barrios internos de una unidad territorial, generalmente alberga las actividades comerciales y de servicios a nivel sectorial, debido a 
los niveles del flujo del tránsito vehicular y peatonal. Llevan el tránsito de las Vías Locales a las Vías Arteriales y en algunos casos a 
las Vías Expresas cuando no es posible hacerlo por medio de las Vías Arteriales, su función es la de dar servicio al tránsito de 
paso, como hacia las propiedades adyacentes.  

Sus intersecciones son semaforizadas cuando cruzan vías principales y cuentan con señalización horizontal y vertical en las 
intersecciones con vías secundarias y locales. 

En estas vías se permite estacionamiento generalmente controlado; y circulan vehículos que sirven por lo general a áreas 
comerciales y de servicios. 

Tabla 01. Vías Expresas  

VIAS EXPRESAS 

NACIONALES NACIONALES 
SECCIÓN NOMBRE SECCIÓN NOMBRE 

EN-01A 
AUTOPISTA DEL SOL 

EN-03B 
AV. PACIFICO (CARR. PIMENTEL - 
CHICLAYO) 

EN-01B 
AUTOPISTA DEL SOL 

EN-03C 
AV. PACIFICO (CARR. PIMENTEL - 
CHICLAYO) 

EN-02A PE-06A EN-04A PANAMERICANA NORTE 
EN-02B PE-06A EN-04B PANAMERICANA NORTE 
EN-02C PE-06A EN-05 PE-1NJ (CARR- MOCCE-OLMOS) 

EN-03A 
AV. PACIFICO (CARR. PIMENTEL - 
CHICLAYO) 

 
 

REGIONALES REGIONALES 
SECCIÓN NOMBRE SECCIÓN NOMBRE 

ER-01 LA 119 ER-06D FITZCARRALD 
ER-02 LA 114 ER-06E MESONES MURO 

ER-03A CIRCUNVALACION ESTE ER-06F AC. CHICLAYO 



 

ER-03B CIRCUNVALACION ESTE ER-06G AV. AGRICULTURA 
ER-04A PANAMERICANA NORTE ER-07A CARRETERA A PICSI 
ER-04B PANAMERICANA NORTE ER-07B CARRETERA A PICSI 
ER-04C VIA DE EVITAMIENTO ER-08 LA 116 
ER-04D VIA DE EVITAMIENTO ER-09A AV. CHICLAYO 
ER-04E VIA DE EVITAMIENTO ER-09B AV. CHICLAYO 
ER-04F VIA DE EVITAMIENTO ER-09C AV. CHICLAYO 
ER-05A CARR. CHICLAYO - PIMENTEL ER-09D AV. CHICLAYO 
ER-05B LA 115 ER-10A AV. GERMAN LEGUIA Y MARTINEZ 
ER-05C LA 115 ER-10B AV. GERMAN LEGUIA Y MARTINEZ 
ER-05D LA 115 ER-10C AV. GERMAN LEGUIA Y MARTINEZ 
ER-05E LA 115 ER-10D PANAMERICANA NORTE 
ER-05F LA 115 ER-10E PANAMERICANA NORTE 
ER-05G LA 115 ER-10F PANAMERICANA NORTE 
ER-05H LA 114 ER-10G PANAMERICANA NORTE 
ER-05I LA 114 ER-10H PANAMERICANA NORTE 
ER-05J LA 108 ER-10I AV. HUAMACHUCO 
ER-05K LA 109 ER-10J PANAMERICANA NORTE 
ER-05L LA 109 ER-11A AV. VILLA HERMOSA 
ER-06A VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE ER-11B VIA S/N 1 
ER-06B VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE ER-11C LA 112 
ER-06C VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE   

 

 

 

Tabla 02. Vías Arteriales 

VIAS ARTERIALES 

SECCIÓN NOMBRE SECCIÓN NOMBRE 
A-01A LA 778 A-06I AV. EUFEMIO LORA Y LORA 
A-01B AV. MIGUEL GRAU A-06J AV. EUFEMIO LORA Y LORA 
A-01C AV. MIGUEL GRAU A-06K PRLG. AV. EUFEMIO LORA Y LORA 
A-01D AV. MIGUEL GRAU A-07A CALLE ELIAS AGUIRRE 
A-01E AV. MIGUEL GRAU A-07B AV. FELIPE SANTIAGO SALAVERRY 
A-02A CARRETERA A POMALCA A-07C AV. FELIPE SANTIAGO SALAVERRY 
A-03A VIA S/N 11 A-07D AV. PANAMERICANA NORTE 
A-03B VIA LA 781 - DREN 4000 A-08A LA 770 - PRLG. AV. CHICLAYO 
A-03C - A-08B CALLE JOSE QUIÑONES 
A-03D VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO A-09 LA 816 
A-03E VIA S/N 17 A-10A AV. MEXICO 
A-04A PRLG. AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-10B AV. MEXICO 
A-04B PRLG. AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-10C AV. AGRICULTURA 
A-04C PRLG. AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-11A AV. JOSE BALTA 
A-04D AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-11B AV. JOSE BALTA 
A-04E AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-12A VIA S/N 29 VIA CAPOTE A PICSI 
A-04F AV. FRANCISCO BOLOGNESI A-12B LA 725 VIA CAPOTE A PICSI 
A-05A VIA PERIMETRICA 3 A-12C LA 725 - LA 726 VIA PICSI A TUMAN 
A-05B VIA LA 671 A-13 VIA PERIMETRICA 2 
A-06A AV. JOSE LEONARDO ORTIZ A-14A AVENIDA SUR 
A-06B AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-14B AVENIDA SUR 
A-06C AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-15 CALLE EMILIANO NIÑO 
A-06D AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-16 LA 108 
A-06E AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-17 LA 662 
A-06F AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-18 LA 691 
A-06G AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-19 VIA PERIMETRICA 4 
A-06H AV. EUFEMIO LORA Y LORA A-20 VIA S/N 41 

 

 



 

Tabla 03. Vías Colectoras 

VIAS COLECTORAS 

SECCIÓN NOMBRE SECCIÓN NOMBRE 
C-01A AV. SAN MARTIN C-44 AV. NACIONALISMO / 09 DE OCTUBRE 
C-01B AV. MARISCAL CASTILLA C-45 AV. TUMBER SUR 
C-01C AV. MARISCAL CASTILLA C-46 AV. ELVIRA GARCIA Y GARCIA 
C-01D AV. MARISCAL CASTILLA C-47A AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) 
C-02 CONEXIÓN SANTA ROSA - ETEN C-47B AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) 
C-03 LA 793 C-47C AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) 
C-04 PRLG. EL CAMPESINO C-48 AV. UNION 
C-05 CARR. SANTA ROSA - LA VICTORIA C-49 AV. ZAUMILLA 
C-06 VIA ALTERNA C-50A AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE 
C-07 ALAMEDA PIMENTEL 01-02-03 C-50B AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE 
C-08 AV. HERMAN GMEINER / AV. EL PROGESO C-51 AV. EL PROGRESO 
C-09 VIS S/N 2 C-52 AV. LOS TREBOLES 
C-10 VIA S/N 3 C-53 AV. ISABEL LA CATOLICA - CA. SAN AGUSTIN 
C-11 VIA S/N 4 C-54 CALLE JUANA DE ARCO 

C-12A VIA LA 783 - VIA LA 784 C-55 VIA S/N 33 - VIA S/N 35 
C-12B VIA S/N 6 C-56A PRLG. SAN JUDAS TADEO 
C-12C VIA S/N 5 C-56B SAN JUDAS TADEO 
C-13 VIA S/N 7 C-57 PRLG. DERRAMA MAGISTERIAL 
C-14 VIA S/N 8 C-58A PRLG. AUGUSTO B. LEGUIA 
C-15 LA 773 C-58B AV. AUGUSTO B. LEGUIA 
C-16 AVENIDA 1 C-58C AV. NICOLAS DE PIEROLA 
C-17 VIA S/N 9 C-58D PRLG. AV. JOSE QUIÑONES 
C-18 AV. LAS CASCADAS C-58E AV. AGRICULTURA 

C-19A AV. CHINCHAYSUYO C-59 AV. BELAUNDE TERRY 
C-19B AV. CHINCHAYSUYO C-60A AV. LA DESPENSA 
C-19C PRLG. AV. CHINCHAYSUYO C-60B AV. EL DORADO 
C-19D PRLG. AV. CHINCHAYSUYO C-61 AV. MARIANO CORNEJO 
C-20A AV. PEDRO CIEZA DE LEON C-62A AV. J. F. KENNEDY 
C-20B AV. EL CARMEN C-62B AV. J. F. KENNEDY 
C-20C AV. EL CARMEN C-62C CALLE CULPÓN 
C-21A AV. LAS AMERICAS C-62D CALLE CULPÓN 
C-21B AV. LAS AMERICAS C-63 VIA S/N 18 
C-21C AV. JOSE LEONARDO ORTIZ C-64 VIA S/N 19 

C-22 AV. COLECTORA C-65 
VIA S/N 20 - SEÑOR DE LOS MILAGROS - AV. 
SUR 

C-23A AV. ANDRES AVELINO CACERES C-66 VIA S/N 24 
C-23B AV. ANTENOR ORREGO C-67 VIA S/N 21 - VIA S/N 22 - VIA S/N 23 
C-24A AV. GARCILAZO DE LA VEGA C-68 CA. AREQUIPA / CA. CAJAMARCA SUR 
C-24B AV. GARCILAZO DE LA VEGA C-69 AV. KENEDY 
C-24C AV. GARCILAZO DE LA VEGA C-70 AV. HUAMACHUCO 
C-25A AV. MARISCAL NIETO C-71 VIA S/N 27 
C-25B AV. MARISCAL NIETO C-72 LA 664 - VIA S/N 28 
C-25C AV. JORGE CHAVEZ C-73A CALLE AYACUCHO 

C-26 
CONEXIÓN VIA PERIMETRO DEL 
AEROPUERTO - PE06A 

C-73B CARR. PUERTO ETEN - REQUE 

C-27 CALLE EL PREDILECTO C-73C AV. DIEGO FERRE 
C-28A CALLE EL PREDILECTO C-74 VIA S/N 10 

C-28B VIA LA 765 C-75 
PRLG. PEDRO CIEZA DE LEON - AV. LA 
PURISIMA 

C-29 VIA S/N 25 C-76 AV. BRASIL 

C-30 
AV. AMAUTA DE LA NACION GUILLERMO 
BACA AGUINAGA 

C-77A CALLE S/N 184 

C-31A AV. LOS INCAS - AV. SESQUICENTENARIO C-77B CALLE S/N 185 
C-31B AV. SESQUICENTENARIO C-78 VIA S/N 30 
C-31C AV. LUIS GONZALES C-79 CALLE S/N 190 
C-31D AV. AMERICA C-80 VIA S/N 34 
C-31E AV. AMERICA C-81 VIA S/N 44 
C-31F CALLE SIMON BOLIVAR C-82 VIA S/N 36 



 

C-32A AV. JOSE BALTA C-83 VIA S/N 37 

C-32B 
CA. INCANATO - CA. REPUBLICA - CA. 
COLONIAJE - CA. CONQUISTA 

C-84 VIA S/N 38 

C-33A AV. SAENZ PEÑA C-85 VIA S/N 39 
C-33B AV. SAENZ PEÑA C-86 VIA S/N 40 
C-33C CALLE SAN MARTIN C-87 CALLE E - CALLE A 
C-33D PRLG. CALLE SAN MARTIN C-88A VIA S/N 42 
C-34 VIA S/N 12 C-88B VIA S/N 42 
C-35 JUAN VELASCO C-89 VIA S/N 43 

C-36A PRLG. AV. CHINCHAYSUYO C-90 VIA S/N 45 
C-36B AV. EL DREM - AV. EL COMERCIO C-91 CALLE D 
C-37 ENTRADA SOL DE PIMENTEL C-92A AV. UNION 
C-38 VIA S/N 14 - S/N 15 C-92B AV. UNION 

C-39A CARR. CHICLAYO - SAN JOSE C-93 VIA S/N 46 
C-39B CARR. CHICLAYO - SAN JOSE C-94A AV. PACHACUTEC 
C-40 VIA S/N 16 C-94B AV. PACHACUTEC 
C-41 CARR. LAMBAYEQUE - SAN JOSE C-95 AV. SANTA ROSA DE LIMA 
C-42 CALLE MONTEVIDEO - VIA S/N 13 C-96 AV. CONFRATERNIDAD 

C-43A AV. AGUSTIN VALLEJOS ZAVALA C-97 VIA S/N 47 
C-43B AV. AGUSTIN VALLEJOS ZAVALA C-98 VIA S/N 48 

 

4) Intercambios viales e infraestructura vial complementaria 

“Una intersección o intercambio es aquel componente de la infraestructura vial y de transporte en el cual se cruzan dos o más vías. 
Estos intercambios serán especificados en esquemas básicos de concepto de intercambios que, sin llegar a ser soluciones viales, 
permitirán acotar áreas de reserva vial, que se reservarán sin edificar para permitir el posterior desarrollo de proyectos especiales de 
diseño geométrico vial de intercambios. 

Estos intercambios pueden ser de dos tipos:  

• Intercambios a nivel:  Es la solución de diseño geométrico vial que posibilita el encuentro y entrecruzamiento de dos o más vías 
y paso seguro de peatones, que requieren áreas de reserva vial excepcional con modificación de calzadas, para resolver 
los movimientos de pasos directos y/o de movimientos de vehículos en enlaces de giros a derecha o izquierda para 
cambio de trayectoria, que se realizarán en cruces con canalizaciones al mismo nivel de calzada, donde unas vías cederán el 
paso a otras con o sin semaforizaciones, resaltos u otros controladores. 

• Intercambios a desnivel. Es una solución de diseño geométrico vial que posibilita el encuentro y entrecruzamiento de dos o 
más vías y paso seguro de peatones, que requieren áreas de reserva vial excepcional con modificación de calzadas, para 
resolver los movimientos de pasos directos y/o de movimientos de vehículos en enlaces de giros a derecha o izquierda para 
cambio de trayectoria, que se realizarán en cruces con canalizaciones a diferentes niveles (o cota de altura /galibo) de calzada, 
donde las vías requerirán de tramos adicionales para agregar rampas de ascenso/descenso que permitirán el paso de unas vías 
encima o debajo de otras en movimientos de flujo libre atendiendo a los movimientos de mayor demanda. Es parte de estos 
diseños conservar y adicional vías auxiliares o laterales que conservan el paso y accesibilidad a predios colindantes a las vías en 
diferente nivel y áreas verdes auxiliares, aceras, rejas, muros y otros que permiten conservar la visibilidad y seguridad en las 
operaciones.”1 

Seguidamente se muestra la relación de los intercambios viales o intersecciones de tratamiento especial. 

1 Manual para la Elaboración de PDM y PDU en el Marco de la Reconstrucción con Cambios. MVCS, segunda edición, 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla 04. Intercambios viales 

INTERCAMBIOS VIALES DE TRATAMIENTO ESPECIAL 
1 AUTOPISTA EL SOL - PANAMERICANA NORTE 

2 VÍA PE-1NJ (CTRA. MOCCE - OLMOS) - PANAMERICANA NORTE - VÍA CIRCUNVALATORIA ESTE 

3 AUTOPISTA EL SOL - VIA LA 671 (CTRA. LAMBAYEQUE - SAN JOSE) 

4 AUTOPISTA EL SOL - AV. SEÑOR DE LOS MILAGROS (DTTO. LAMBAYEQUE) - CTRA. LAMBAYEQUE - SAN JOSE 

5 AV. SUR (DTTO. LAMBAYEQUE) - AV. SEÑOR DE LOS MILAGROS (DTTO. LAMBAYEQUE) - VÍA S/N 20 

6 CTRA. JOSEMARÍA ESCRIVÁ DE BALAGUER - VÍA LA 770 - PRLG. AV. CHICLAYO - AV. JOSE EUFEMIO LORA Y 
LORA - VÍA PERIMÉTRICA 2 

7 AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - CTRA. JOSEMARÍA ESCRIVÁ DE BALAGUER - CA. RIO CARABAYA (*) 

8 AV. PANAMERICANA NORTE - AV. LOS TRÉBOLES - AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTINEZ 

9 AV. PANAMERICANA NORTE - AV. FERNANDO BELAUNDE TERRY 

10 AV. JOSE EUFEMIO LORA Y LORA - AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - AV. LOS TREBOLES 

11 AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - AV. FERNANDO BELAUNDE TERRY - AV. LOS TREBOLES - CA. COIS (*) - CA. 
RAYMONDI (*) 

12 AV. FELIPE SANTIAGO SALAVERRY - AV. PANAMERICANA NORTE - CA.AREQUIPA NORTE (*) - CA.AREQUIPA(*) 

13 AV. FRANCISCO BOLOGNESI - AV. MIGUEL GRAU 

14 AV. NICOLÁS DE PIÉROLA - AV. JOSE QUIÑONES GONZALES 

15 AV. FITZCARRAL - AV. MARISCAL NIETO - CA. HIPÓLITO UNANUE (*) - AV. JORGE CHAVEZ - AV. MANUEL 
MESONES MURO 

16 VÍA LA 816 - VÍA PERÍMETRO DEL AEROPUERTO (CA. RAUL VERA COLLAHUAZO) 

17 VÍA LA 816 - CA. EL PREDILECTO 

18 VÍA LA 816 - VÍA PE06-A 

19 VÍA PE06-A - VÍA CIRCUNVALATORIA ESTE 

20 AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE - AV. CHINCHAYSUYO - AV. FITZCARRAL 

21 AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE - AV. GRAN CHIMÚ 

22 AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE - VIA LA 781 

23 VIA LA 781 (DREN 4000) - VIA PERÍMETRO AEROPUERTO - VÍA S/N 3 

24 VÍA PE-06A - VIA S/N 41 

25 VÍA PE-06A - VIA CIRCUNVALATORIA ESTE 

26 AV. MIGUEL GRAU - AV. CHINCHAYSUYO 

27 AV. COLECTORA - PRLG. AV. CHINCHAYSUYO 

28 AV. MIGUEL GRAU - AV. GRAN CHIMU 

29 AUTOPISTA EL SOL - PRLG. AV. CHINCHAYSUYO - VÍA LA 773 

30 AUTOPISTA EL SOL - PRLG. AV. FRANCISCO BOLOGNESI 

31 AUTOPISTA EL SOL - CTRA. CHICLAYO - PIMENTEL - AV. PACÍFICO (JUAN TOMIS STACK) 

32 AUTOPISTA EL SOL - PRLG. AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE - LA 109 (DTTO. SAN 
JOSE) 

33 AUTOPISTA EL SOL - VÍA LA 770 - PRLG. AV. CHICLAYO 

34 AUTOPISTA EL SOL - VIA LA-778 - VIA LA 781 (DREN 4000) 

35 AUTOPISTA EL SOL - PE-06A (CTRA. MONSEFÚ - POMALCA) - VÍA LA-114 (DTTO.MONSEFÚ) 

36 AUTOPISTA EL SOL - CTRA. PUERTO ETEN - REQUE 

37 VIA PANAMERICANA NORTE - CTRA. PUERTO ETEN - REQUE 

38 AUTOPISTA EL SOL - VIA PANAMERICANA NORTE - VIA CIRCUNVALACIÓN ESTE 

39 LA-778 CTRA. CHICLAYO - MONSEFÚ - VÍA LA-114 (DTTO.MONSEFÚ) - AV. CARLOS CONROY (DTTO.MONSEFÚ) 

40 AV. CARLOS CONROY (DTTO.MONSEFÚ) - AV. MARISCAL CASTILLA (DTTO.MONSEFÚ) 

41 AV. MANUEL MESONES MURO - CA. JAVIER PULGAR VIDAL - AV. NICOLÁS DE PIÉROLA - CA. AUGUSTO POLO 
CAMPOS - CA. SALINAS - CA. LOS ABEDULES (*) 

42 AV. AGRICULTURA - CA. AUGUSTO POLO CAMPOS - AV. MÉXICO - AV. CHICLAYO 

43 AV. AGRICULTURA - VÍA CIRVUNVALATORIA ESTE 

44 VIA PERIMÉTRICA 2 - AV. AGRICULTURA 

45 VÍA LA 725 (VIA CAPOTE - PICSI - TUMÁN) - AV. AGRICULTURA - VÍA LA 111 (CRTRA. CHICLAYO - PICSI) 

46 AV. PACÍFICO (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO) - VÍA PE-06 (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO) - PRLG. AV. 
FRANCISCO BOLOGNESI 

47 VÍA PE-06 (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO) - VÍA PERIMETRICA 4 - VÍA S/N 11 

48 VÍA S/N 11 - VIA LA 773 

49 VÍA PE-06 (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO) - PRLG. AV. ALFONSO UGARTE - VÍA LA-108 (DTTO.PIMENTEL) - VIA 
LA 773 - CA. JUAN VELASCO (DTTO. PIMENTEL) 

50 VÍA LA-109 (DTTO. SAN JOSE) - VÍA LA 108 (DTTO. SAN JOSE) 

(*) Calles locales fuera del Sistema Vial Metropolitano 

 



 

 

Artículo 6°. Sistema Vial Secundario 

Está conformado por las calles locales de competencia distrital. Las municipalidades distritales podrán distinguir entre las vías locales, 
aquellas que son principales, teniendo así los siguientes tipos: 

1) Vías Locales Principales: Las municipalidades distritales podrán distinguir entre las vías locales, aquellas que son principales, las que 
se denominarán vías Locales Principales. En el presente plan, se han identificado las vías Locales Principales de los distritos 
capitales de Chiclayo y Lambayeque.  

Tabla 05. Vías Locales Principales en los distritos de Lambayeque y Chiclayo 

EN LAMBAYEQUE EN CHICLAYO 

CALLE 2 DE MAYO. AVENIDA ANGAMOS. 
CALLE AUGUSTO B. LEGUÍA. AVENIDA JORGE CHÁVEZ 
AVENIDA LAS DUNAS. CALLE CAJAMARCA 
CALLE LOS DIAMANTES. AVENIDA TRÉBOLES. 
CALLE LOS ÁLAMOS. AVENIDA BELAUNDE. 
CALLE BACA MATOS. CALLE MANUEL MARÍA IZAGA. 
CALLE JOSÉ OLAYA. CALLE VIZCARDO. 

AVENIDA SANTA ROSA 

 

2) Vías Locales secundarias:  Son aquellas vías cuya función principal es proveer acceso a los predios o lotes, debiendo llevar 
únicamente su tránsito propio, tanto de ingreso como de salida. Por ellas transitan vehículos livianos; se permite estacionamiento 
vehicular y existe tránsito peatonal irrestricto. Las vías locales se conectan entre ellas y con las vías secundarias. 

Su definición y aprobación, cuando se trate de habilitaciones urbanas con fines de vivienda, corresponderá de acuerdo a Ley, a las 
municipalidades distritales, incluyendo los casos de habilitaciones industriales, comerciales y de otros usos. Su definición de 
secciones viales se sujeta a las secciones viales mínimas de las vías secundarias según el Reglamento Nacional de Edificaciones 
(RNE). 

3) Vías rurales: Conformada por las vías que constituyen la red vial circunscrita al ámbito provincial, cuya función es articular la 
provincia, distritos, centros poblados o zonas de influencia local, con la red vial nacional, departamental o regional a fin de 
garantizar el acceso a servicios y equipamientos básicos. En ese sentido, este reglamento salvaguarda la ubicación y 
funcionabilidad de estas. 

 

Artículo 7°. Sistema Vial Terciario No Motorizado 

Está compuesto de la red de ciclovías y calles peatonales. Se clasifica en:  

1) Red Primaria: ciclovías de primer orden (interdistritales) y ciclovías de segundo orden (urbanas). 

Ciclovías urbanas: son las ciclovías destinadas para el uso recurrente de los habitantes de la ciudad y cubrirá los 
desplazamientos para el trabajo, estudio, compras, entre otros. Su diseño comprende su conexión con el Sistema Integrado de 
Transporte SIT y alimentan o complementan a la red principal de transporte público, a la cual se interconectan mediante los 
ciclos módulos y/o estaciones intermodales en los puntos de transferencia donde se implementan ciclo-parqueaderos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 06. Red de Ciclovías Urbanas 

CICLOVÍAS URBANAS 

AVENIDA AGRICULTURA AVENIDA LOS INCAS 
AVENIDA BOLOGNESI AVENIDA LUIS GÓNZALES 
AVENIDA CHICLAYO AVENIDA NICOLAS DE PIEROLA 
AVENIDA ESCRIBA AVENIDA SALAVERRY 
AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA AVENIDA SAN JUDAS TADEO 
AVENIDA GRAU AVENIDA SANTA VICTORIA 
AVENIDA JOSE BALTA AVENIDA ZARUMILLA 
AVENIDA MESONES MURO CALLE CIRO MEZA HERNANDEZ 
AVENIDA MEXICO CALLE COLONIAJE 
AVENIDA SALAVERRY CALLE CONQUISTA 
CARRETERA A MONSEFU CALLE INCANATO 
CARRETERA LA VICTORIA- SANTA ROSA CALLE MONTEVIDEO 
MALECON MARISCAL URETA CALLE REPUBLICA 
PANAMERICANA NORTE PANAMERICANA NORTE 
VIA ALTERNA CHICLAYO LAMBAYEQUE PROLONGACIÓN SAN JUDAS TADEO 
VIA LA 671 VIA ALTERNA CHICLAYO LAMBAYEQUE 
VIA LA 781 VIA LA 691 

2) Red Secundaria: ciclovías zonales, ciclovías recreativas o Ecovías y calles peatonales. 

Ciclovías recreativas: Son ciclovías que interconectan a la ciudad con los sitios de atracción turística y de esparcimiento o para 
actividades deportivas, estos incentivan las actividades culturales y recreativas. 

Tabla 07. Red de Ciclovías Recreativas 

Ciclovías Recreativas 

AVENIDA INDUSTRIAL CALLE JUAN VELASCO 
AVENIDA TUPAC AMARU CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE 
CALLE SEÑOR DE LOS MILAGROS VIA DE CONEXION SANTA ROSA - ETEN 
CARRETERA A CAPOTE VIA LA 773 
PE-06A AVENIDA CARLOS O. CONROY 
PROLONGACION TUPAC AMARU AVENIDA GRAU 
VIA CAPOTE - PICSI AVENIDA MARISCAL CASTILLA 
VIA LA 108 AVENIDA VENEZUELA 
VIA LA 112 CALLE JOSE QUIÑONES 
VIA LA 662 CARRETERA A SAN JOSE 
VIA LA 691 CARRETERA MONSEFU- REQUE 
VIA PERIMETRAL 3 CARRETERA PIMENTEL - SAN JOSE 
VIA PERIMETRICA 1 CARRETERA PUERTO ETEN-REQUE 
AVENIDA MARISCAL CASTILLA CARRETERA SAN JOSE A PIMENTEL 
AVENIDA SAN MARTIN 
AVENIDA SEÑOR DE LOS MILAGROS 

CARRETERA A FERREÑAFE 

 

 

VIA PERIMETRICA 2 VIA S/N 13 
VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO VIA S/N 17 
VIA S/N 11 AUTOPISTA DEL SOL 
VIA S/N 17 CALLE LIMA 
AVENIDA AGRICULTURA CALLE TORRES PAZ 
AVENIDA AMERICA CARRETERA CHICLAYO-PIMENTEL 
AVENIDA AUGUSTO B. LEGUIA JIRON LEONCIO PRADO 
AVENIDA CHINCHAYSUYO AVENIDA AGRICULTURA 
AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY AVENIDA CHICLAYO 
AVENIDA FERNANDO BELAUNDE TERRY AVENIDA FITZCARRALD 
AVENIDA GARCILAZO DE LA VEGA AVENIDA JORGE CHAVEZ 
AVENIDA HUAMACHUCO AVENIDA VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE 
AVENIDA JOSE BALTA SANTA ROSA DE LIMA 
AVENIDA KENEDY AVENIDA 
LIBERTAD 

VIA DE EVITAMIENTO SUR 



 

 

 

CAPITULO III: GESTIÓN DEL SISTEMA VIAL 

Artículo 8°. Del criterio de planeamiento urbano 

Las determinaciones de planeamiento urbano de los distintos instrumentos que se desarrollen del Sistema Vial deberán respetar los 
contenidos mínimos del presente Reglamento. Las determinaciones de los PDU sobre el Sistema Vial son básicamente orientadas al 
uso y a la funcionalidad de este. Así, tanto las normas de usos como las secciones viales normativas que se determinan son 
vinculantes para todos los planes y estudios de desarrollo que se redacten. 

Si resultan aplicables determinaciones derivadas de otras normativas, se actuará de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Se actuará siempre ajustándose a la defensa del interés general, a través de los siguientes principios: la protección del 
medio natural, la prevalencia del interés público sobre el privado, la competencia del planeamiento urbano sobre la 
materia regulada, la concertación entre administraciones públicas, la participación ciudadana e información pública. 

• Las contradicciones entre normas de carácter general y normas específicas se saldarán a favor de estas últimas, salvo que se 
trate de normas de diferente jerarquía, en cuyo caso, prevalecerán las de mayor jerarquía. 

• En la interpretación, prevalecerán como criterios aplicables aquellos que resulten más favorables al mejor equilibrio de 
equipamientos urbanos; a los mayores espacios libres; a la mejor conservación del patrimonio protegido; al menor deterioro del 
ambiente natural, del paisaje y de la imagen urbana. 

• Se adoptarán las determinaciones de los planos y/o mapas cuya escala de dibujo sea de mayor detalle. 

Artículo 9°. De la gestión del sistema vial metropolitano 

Esta responsabilidad la comparten las municipalidades provinciales de Chiclayo y Lambayeque a través de sus Gerencias de 
Desarrollo Vial y Transporte o la similar que cumpla esa función el tomar las acciones en el marco de lo establecido por el presente 
reglamento a fin de reservar, sanear física y legalmente los terrenos en los que se proyectarán las vías y construirán los 
intercambios viales y/o pasos a desnivel propuestos por el Plan de Desarrollo Metropolitano, en coordinación con el resto 
de las autoridades competentes en la materia. 

La gestión consistirá además de las atribuciones propias como responsables de la vía para su ejecución, mantenimiento, 
rehabilitación, remodelación, ampliación o ensanche, prolongación, tránsito, señalización, semaforización, ornato, publicidad y 
mobiliario urbano, en la regulación del tránsito mediante la incorporación de medidas que se consideren oportunas para una eficiente 
gestión del sistema vial. Toda gestión será efectuada en coordinación con las Municipalidades Distritales de la jurisdicción donde se 
localicen dichas vías, las que emitirán la opinión correspondiente, pudiendo las Municipalidades, delegar la gestión en otras 
entidades, mediante el correspondiente acuerdo entre ambas. 

Al efecto, podrán emitirse normativas complementarias al presente Reglamento cuyo objeto sea la gestión del sistema vial. 

 

Artículo 10°. De las competencias de la administración del Sistema Vial 

Corresponde a la Municipalidad Provincial de Chiclayo y Lambayeque la definición y aprobación de las Secciones Viales 
Normativas y los Derechos de Vía de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras; de los Intercambios viales del área metropolitana en el 
marco de sus competencias y el ámbito de sus jurisdicciones; en tanto que corresponderá a las Municipalidades Distritales la 
definición y aprobación de las Secciones Viales Normativas y los Derechos de Vía de sus Vías Locales en correspondencia con 
el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Corresponde a la Municipalidad Provincial de Chiclayo y de Lambayeque, a través de sus órganos de línea en materia de 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Vial y Transporte, tomar las previsiones y acciones necesarias para proyectar, reservar y construir los 
intercambios viales y/o pasos a desnivel que fueren aprobados por el Plan de Desarrollo Metropolitano de Chiclayo – Lambayeque y, 
en coordinación con el resto de las autoridades competentes en la materia, de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento. 

 Las Municipalidades Distritales podrán realizar las obras y acciones, previa delegación y/o autorización de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo y de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, expedida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y la Gerencia 
de Transporte Urbano de las dos municipalidades provinciales. 

En lo que corresponda, se considerará lo indicado en el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial. 

 



 

 

Artículo 11°. De los estudios relacionados con el Sistema Vial 

Los estudios relacionados con el Sistema Vial se corresponden con las fases de gestión establecidas en el Reglamento Nacional de 
Gestión de Infraestructura Vial: 

- Planeamiento: son los planes viales, ya sean a nivel Nacional, Departamental o Regional y Vecinal o Rural. 

- Pre inversión: los estudios se corresponden con lo establecido por la normativa del Sistema Nacional de Inversión 
Pública. 

- Inversión: los estudios se ajustarán a las determinaciones del artículo 13 y 14 del Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura Vial (o determinaciones que lo sustituyan). 

- Post inversión: los estudios se ajustarán a las determinaciones del artículo 15 y 16 del Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura Vial (o determinaciones que lo sustituyan). 

 

Artículo 12°. De los mecanismos para la modificación del Sistema Vial 

La modificación del Sistema Vial corresponderá a la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la Municipalidad Provincial de 
Lambayeque, en coordinación con el resto de las autoridades competentes en la materia, de acuerdo con lo establecido en el 
presente Reglamento. Los mecanismos para la modificación son los siguientes: 

• Modificación del PDM 

• Redacción del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

• Redacción de los Planes de Sectoriales de desarrollo en materia de Transportes y Comunicaciones que afecten al Sistema 
Vial. Este Plan Sectorial puede corresponder a cualquiera de los niveles establecidos en el Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura Vial. 

 

Artículo 13°. De las modificaciones del Sistema Vial 

La modificación puede ser de dos tipos, según a que subsistema afecte: 

• Modificación estructural: se considera modificación estructural cuando las alteraciones en el Sistema Vial afectan a vías que 
forman parte del Sistema Vial Primario. 

• Modificación no estructural: se considera modificación estructural cuando las alteraciones en el Sistema Vial no afectan a vías que 
forman parte del Sistema Vial Primario. 

 

Artículo 14°. Del procedimiento para la aprobación de las modificaciones al Sistema Vial 

La desafectación o la reducción de las Secciones Viales Normativas o de los Derechos de Vía aprobados para las Vías Expresas, 
Arteriales, Colectoras y Locales o de los Intercambios Viales del área metropolitana corresponde de manera compartida a los 
Consejos Provinciales de Chiclayo y Lambayeque que mediante Ordenanza, previa consulta y opinión de la respectiva Municipalidad 
Distrital, dentro de los quince (15) días calendario de recibido el requerimiento; de no recibir la opinión requerida en el término 
establecido, se considerará el mismo como favorable para la continuación del trámite. 

Si se trata de una modificación estructural que afecta a vías cuya autoridad competente no es la Municipalidad, se deberá contar 
con informe favorable o autorización de la entidad con competencias para la modificación propuesta. Esta autorización deberá 
obtenerse antes de la aprobación de la ordenanza que establezca las modificaciones. 

En caso de aprobación de un instrumento o norma que afecta al Sistema Vial y cuya aprobación corresponde a una autoridad 
competente diferente de la Municipalidad, se considerará una modificación estructural. Esta modificación se entiende que es inmediata 
y la Municipalidad deberá tramitar la ordenanza descrita en el párrafo anterior, con el objeto de incorporar las modificaciones del 
Sistema Vial. En este caso, la simple aprobación previa del instrumento o norma que motivó las alteraciones se considera como la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior. 

 

 



 

Artículo 15°. De los instrumentos de control 

El control del cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento será ejercido por la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la 
Municipalidad Provincia de Lambayeque, que actuarán sobre las vías de su competencia y, en su caso, comunicará a la autoridad 
competente de otras vías las infracciones y/o irregularidades que se produzcan sobre el Sistema Vial. 

La Municipalidad podrá redactar ordenanzas u otros reglamentos que establezcan instrumentos de control, régimen de sanciones u 
otros procedimientos complementarios al presente Reglamento. 

 

CAPITULO IV: DISPOSICIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 16°. De la definición del derecho de vía 

Corresponde a la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la Municipalidad Provincial de Lambayeque la definición del Derecho de Vía 
de las Vías Expresas, Arteriales y Colectoras, así como la determinación de la zonificación aplicable a sus zonas adyacentes en los 
respectivos planes urbanos. A las Municipalidades Distritales les corresponde la definición y aprobación del Derecho de Vía de 
las Vías Locales. 

Para los casos de vías proyectadas, que impliquen soluciones especiales de trazo, sobre zonas topográficamente deprimidas o 
características del suelo, la Municipalidad Provincial programará la realización de estudios específicos, que precisen la alternativa 
técnico-económica más factible para la expropiación y reservar los derechos de vía; introduciendo las adecuaciones que sean 
necesarias al trazo y secciones viales propuestas. 

En los casos que para la ejecución de una sección vial normativa determinada existan limitaciones topográficas, técnicas u otras 
razones no previstas que limiten su ancho, el Derecho de Vía podrá tener variaciones no superiores al 10% del ancho total 
establecido en la sección vial normativa y nunca mayores de 5 metros lineales. En estos casos, los ajustes de disminución de anchura 
se aplicarán sobre los componentes de la sección, de manera prioritaria, sobre las franjes de servicio local y en los separadores 
laterales y/o centrales. 

La Municipalidad Provincial de Chiclayo, la Municipalidad Provincial de Lambayeque y las Municipalidades Distritales realizarán las 
acciones necesarias de control para el respeto de los Derechos de Vía de todas las vías del Sistema Vial Metropolitano. 

 

Artículo 17°. Del uso y dominio público de los derechos de vía 

Las áreas que forman parte del Derecho de Vía son de dominio público, inalienable e imprescriptible. Así mismo se respetará de 
manera estricta y obligatoria el alineamiento del Derecho de Vía normado y se aplicará, cuando sea el caso, los retiros reglamentarios 
para todos los procesos edificatorios dentro del área metropolitana. Las áreas que forman parte del Derecho de Vía -tanto las vías 
propiamente dichas como los Intercambios Viales- son de uso público irrestricto, inalienables e imprescriptibles, quedando 
terminantemente prohibida su utilización para otros fines, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal de los funcionarios o 
autoridades responsables. 

Se aplicarán las determinaciones sobre el derecho de vía que se establecen en el Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura Vial (o disposición que lo sustituya). Especialmente se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el 
Título III del citado Reglamento. 

 

Artículo 18°. Del uso temporal del derecho de vía 

Para el uso temporal del Derecho de Vía de las vías Expresas, Arteriales, y Colectoras e Intercambios Viales, por la ejecución de 
obras u otros factores o eventos no previstos, se requiere en todos los casos de la autorización administrativa de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo o de la Municipalidad Provincial de Lambayeque según corresponda, expedida con arreglo a 
los procedimientos establecidos. La autorización administrativa correspondiente para las vías Locales corresponderá a las 
Municipalidades distritales. 

En caso de no ser las municipalidades la autoridad competente de la vía, derivará la solicitud a la autoridad competente y, una vez 
obtenida la respuesta de esta, la trasladará al interesado. Si la autorización se resuelve a favor del interesado, se indicarán las 
condiciones que resultasen aplicables, tales como condiciones técnicas del uso temporal, medidas de seguridad aplicables, 
reposición del área afecta, pago de tasas por el uso temporal. Si la autorización resultase desfavorable, en la respuesta se 
indicará motivadamente la negativa. 



 

 

Artículo 19°. De la administración de los estacionamientos 

El estacionamiento en todas las categorías de vías es de carácter público y en ningún caso puede ser objeto de derechos 
privados. 

El estacionamiento en las Vías Arteriales y Colectoras con sección suficiente debe ser autorizado por la Gerencias de Desarrollo Vial 
y Transporte de la Municipalidad Provincial de Chiclayo o de la Municipalidad Provincial de Lambayeque y administrado 
por las Municipalidades Distritales correspondientes. El estacionamiento en las Vías Locales, con sección de vía suficiente para 
garantizar la fluidez del tránsito vehicular, será autorizado y administrado por la Municipalidad Distrital correspondiente, debiendo 
poner en conocimiento de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y la Municipalidad Provincial de Lambayeque, según corresponda, 
las autorizaciones otorgadas. 

Las autoridades competentes de las vías podrán establecer limitaciones al estacionamiento de los vehículos en la vía pública. Estas 
limitaciones pueden ser de tipo temporal, por tipo de vehículo u otras análogas. 

En este sentido, se permite que las autoridades competentes establezcan tasas por el estacionamiento en la vía pública, a 
través de la correspondiente ordenanza. 

 

Artículo 20°. De las vías  

Para el diseño de las vías se tendrán en cuenta las normas vigentes además del presente reglamento, como el Reglamento 
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, el Reglamento Nacional de Edificaciones, el Manual de Carreteras y Manual de 
seguridad Vial, el Reglamento Nacional de Tránsito, entre otros. 

Las conexiones con la vía principal deben estar dotadas de los elementos y dispositivos necesarios para un adecuado 
funcionamiento, tales como: carriles auxiliares de deceleración y aceleración, señalización, dispositivos de seguridad vial y otros. 

Según el tipo de vía, se preverán puentes peatonales, veredas, pasos peatonales a nivel, rampas y facilidades especiales para el 
uso de personas con movilidad reducida entre otros; las que se ejecutarán de acuerdo a las normas aplicables vigentes y serán 
debidamente señalizadas, acorde a las normas de seguridad vial. 

Se debe liberar el campo de visión cercano en los cruces, evitando en ellos elementos que obstruyan la visibilidad, tales como 
mobiliario, arbustos, contenedores de basura y aparcamientos. En cuanto al aparcamiento, se no se debe disponer plazas de 
aparcamiento en los 10.00m anteriores a los cruces peatonales. 

 

Artículo 21°. De las secciones viales normativas 

Las Secciones Viales Normativas de las nuevas habilitaciones urbanas, se basarán estrictamente en los módulos establecidos por 
el Reglamento Nacional de Edificaciones para vías locales y principales y en el presente Reglamento. 

Las secciones de las vías locales principales y secundarias se diseñarán en base a módulos de vereda de 0.60 ml, teniendo en 
cuenta lo normado en el RNE, considerando las siguientes medidas mínimas: 

Tabla 08.  Secciones mínimas para vías locales 

 
Reglamento Nacional de Edificaciones 

TIPOS DE VÍAS COMERCIAL INDUSTRIAL
USOS 

ESPECIALES

ACERAS O 
VEREDAS

1.80 2.40 3.00 3.00 2.40 3.00

ESTACIONAMIENTO 2.40 2.40 3.00 3.00 - 6.00 3.00 3.00 - 6.00

Sin separador 2
módulos de

 3.30ml - 3.60ml

3.00 3.30

ACERAS O 
VEREDAS

2.40 1.80 1.80 - 2.40

ESTACIONAMIENTO 5.40 3.00 2.20 - 5.40

PISTAS O 
CALZADAS

2 Módulos de 
3.00

2 Módulos de 
3.60

2 Módulos de 
3.00

3.60ml

Con separador 
central, 2 módulos a 

cada lado del 
separador: 

Con separador , 2 módulos a cada/lado

1.20

1.80

Dos módulos de 2.70

VIAS LOCALES SECUNDARIAS

VIVIENDA

VIAS LOCALES PRINCIPALES

 PISTAS O 
CALZADAS 

Sin 
separador 
central, 2 
módulos 

de 3.60 ml 

Sin separador 2 módulos de



 

 

 

Figura 01.  Elevación y planta de sección vial con separador central.  

 

Las vías locales principales tendrán como mínimo dos módulos de calzada o pista y estacionamiento en cada frente de lotes, debiendo 
adecuarse a los requerimientos de su tipo de habilitación o conjunto residencial. 

Las vías locales secundarias tendrán como mínimo dos módulos de calzada o pista y un frente con estacionamiento, debiendo adecuarse 
a los requerimientos de su tipo de habilitación o conjunto residencial. 

Para el caso de vías que tengan actuaciones de rehabilitación, remodelación, ampliación o ensanche, prolongación u otras similares, en la 
medida de lo posible, se incorporarán las determinaciones de las secciones viales normativas. 

En las vías de las áreas ya consolidadas por la edificación, las secciones viales normativas serán las que existan actualmente por 
los alineamientos que conforman la vía. 

Artículo 22°. De las veredas   

Las veredas tendrán 1.20ml como mínimo para las vías locales secundarias y de 1.80 ml para las vías locales principales. Teniendo 
mayores diámetros para zonas comerciales, industriales y de otros usos. Ver tabla 08 
Cuando se requiera, se podrá bajar de nivel de piso de la vereda para hacerlo coincidir con la calzada a fin de lograr mayor accesibilidad y 
también se podrá elevar el nivel de la calzada para que coincida con el nivel de la vereda, a fin de facilitar el paso peatonal. 
En las esquinas e intersecciones de vías se colocarán rampas. 

Artículo 23°. De los Separadores Centrales 

Para el caso de autopistas no se permitirá cruce del separador central.  



 

En los cruces peatonales, se deberá dejar libre de obstáculos la zona de cruce peatonal, quedando prohibida la colocación de 
área verde, depósitos de basura, postes, luminarias y anuncios publicitarios; y se colocarán bolardos para protección del peatón 
siguiendo el ancho del separador central.  Los elementos como rejillas, tapas de registros, etc., deben colocarse al nivel de la vía. 
Ver Figura 01 

Queda prohibido la colocación de quioscos en los separadores centrales, pudiendo colocarse casetas de tránsito o vigilancia 
siempre que se ubique fuera de la zona de cruce peatonal, y respetando los 10.00 ml que deben quedar libres de obstáculos 
visuales.  Ver Figura 01 

Se podrá colocar anuncios publicitarios, a lo largo del separador central, fuera de la zona de cruce peatonal; siempre que no sea 
obstáculo físico o visual para todo tipo de tránsito; y cumpla con la normativa vigente. Ver figura 01  

 

Artículo 24°. De las rampas 

Se consideran dos tipos de rampas: 

1) Rampas de tres planos: presenta tres pendientes de inclinación.  

2) Rampas laterales: presenta dos pendientes de inclinación con espacio de cruce a nivel de la pista. 

             Figura 02. Rampa de tres planos                          Figura 03. Rama lateral 

 

 

El ancho mínimo de las rampas es de 1.00 ml y el largo de los descansos debe tener una dimensión mínima de 1.50 ml. 

Al inicio y final de las rampas se debe colocar señalización podo táctil, abarcando todo su ancho; y el acabado del piso de las 
rampas deberá ser antideslizante. Ver figura 02 y 03 

Deberán tener una pendiente máxima de 8% para desnivel de 0.31 ml a 0.72ml y una pendiente máxima de 10% hasta un desnivel 
de 0.30 ml 

Las rampas con longitudes mayores de 3.00 ml debe contar con parapetos y barandas. 

 

Artículo 25°. Del mobiliario urbano en las vías. 

El mobiliario urbano se refiere a los objetos existentes en las vías y espacios públicos, ya sean superpuestos o adosados en los 
elementos de urbanización o de edificación por la Municipalidad competente o mediante concesión; como paraderos, quioscos, 
casetas de vigilancia, bancos, jardineras, marquesinas, depósito de basura, postes de señalización, semaforización entre otros.    

El mobiliario urbano debe situarse dentro de los 0.40 ml del borde de la acera, respondiendo a criterios funcionales, considerando 
las necesidades de personas con movilidad reducida y no entorpecer de manera general el tránsito peatonal ni vehicular. 

Queda totalmente prohibida la instalación de mobiliario urbano en las veredas, en los que no quede garantizado un área mínima 
de 1.20ml para tránsito peatonal. 

Los letreros o anuncios publicitarios, así sean temporales, no deben colocarse en las veredas o calzadas, deberán colocarse 
dentro de la propiedad privada y/o adosado a sus muros, de tal manera que no sea un obstáculo en el tránsito peatonal. 

 

El desarrollo no autorizado de elementos, tal como letreros publicitarios en la vía, accesos ilícitos, deberán ser retirados y lo sitios 
deberán ser supervisados para prevenir que se vuelvan a emplear con esa finalidad. 



 

Queda totalmente prohibida la instalación de paraderos de transporte urbano en las esquinas de intersecciones de vías, debiendo 
colocarse a 10.00 ml como mínimo de la proyección horizontal de la esquina, dejando libre la zona para crucero peatonal. 

Los depósitos de basura no deberán colocarse al costado de las rampas. 

Las jardineras que presenten bordes de concreto o asientos, no deberán sobrepasar de 0.50 ml de altura. 

Los postes eléctricos y de comunicaciones no podrán quedar ubicados en medio de las veredas, se ubicarán al costado de la 
vereda hacia la calzada hacia el borde. 

Los buzones de agua y desagüe deben estar alineados y a nivel de vereda de tal manera que no sean obstáculos ni causa de 
accidentes en el tránsito peatonal.  

 

Artículo 26°. De las áreas verdes. 

Los árboles y especies vegetales que se encuentran en la vía pública se consideran de propiedad municipal, siendo de su interés 
la conservación de los mismos. 

El árbol más próximo a la esquina de una vereda, deberá ubicarse por lo menos a una distancia de 10.00ml de la proyección 
horizontal de la esquina del paramento. Ver figura 01 

El área para jardín en las veredas, deberá ubicarse por lo menos a una distancia de 5.00ml del martillo, dejando una zona libre 
para flujo de pasajeros. 

Es recomendable considerar la distancia mínima de separación entre el mobiliario urbano y las diferentes especies a plantar, para 
evitar que las raíces de éstas últimas interfieran con la cimentación de dicho mobiliario. Las dimensiones recomendadas se 
presentan a continuación: 

Tabla 09: Distancia recomendable a las especies a plantar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

(*) La línea de goteo se considerada la superficie mínima para plantar un árbol. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V: GLOSARIO  

 MOBILIARIO URBANO DISTANCIA (m)  
A LÍNEA DE GOTEO (*) 

Luminaria, semáforo, teléfono 5.00 

Poste de línea 2.00 
Poste con transformador 5.00 
Toma de agua potable 1.50 

Tubería de aguas negras 1.50 
Esquina de calle 2.00 

Paradero de autobuses 5.00 
Señalización Vial 3.00 

Cableado Subterráneo 1.00 
Drenaje 5.00 



 

Artículo 27°. De la definición de términos  

• Acera: O vereda, es la franja longitudinal de la sección vial, destinada únicamente a la circulación de peatones. 

• Berma: Franja longitudinal, pavimentada o no, comprendida entre el borde exterior de la calzada y la vereda. Sirve como área de 
estacionamiento de emergencia de vehículos y como confinamiento del pavimento. 

• Camino: Vía terrestre para el tránsito de vehículos motorizados y no motorizados, peatones y animales, con excepción de las 
vías férreas. 

• Carretera: Camino para el tránsito de vehículos motorizados de por lo menos dos ejes, cuyas características geométricas, tales 
como: pendiente longitudinal, pendiente transversal, sección transversal, superficie de rodadura y demás elementos de la 
misma, deben cumplir las normas técnicas vigentes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

• Calzada: O pista, es la parte de la vía destinada a la circulación de vehículos. Se compone de dos o más carriles. 

• Carril: Franja longitudinal, en que está dividida la calzada, delimitada o no, por marcas longitudinales y con ancho suficiente para 
la circulación de una fila de vehículos, en el mismo sentido del tránsito. 

• Ciclovía: Parte de la vía construida expresamente para la circulación exclusiva de bicicletas y vehículos de movilidad personal y 
que está separada físicamente tanto del tráfico motorizado como del peatonal. 

• Derecho de vía: Faja de terreno de ancho variable dentro del cual se encuentra comprendida la carretera y todos los elementos 
que la conforman, servicios, áreas previstas para futuras obras de ensanche o mejoramiento, y zonas de seguridad para el 
usuario. Su ancho se establece mediante resolución del titular de la autoridad competente respectiva. Las obras necesarias para 
garantizar la seguridad y funcionamiento hidráulico en los ríos, quebradas y otros cursos de agua, no están limitadas a la 
indicada faja del terreno que constituye el Derecho de Vía. 

• Intercambio vial: Zona en la que dos o más carreteras se cruzan a distinto nivel para el desarrollo de todos los movimientos 
posibles de cambio de dirección de una carretera a otra sin interrupciones del tráfico vehicular. 

• Mantenimiento vial: Conjunto de actividades técnicas destinadas a preservar en forma continua y sostenida el buen estado de la 
infraestructura vial, de modo que se garantice un servicio óptimo al usuario; puede ser de naturaleza rutinaria o periódica. 

• Sección Vial: Representación de una sección de la carretera en forma transversal al eje y a distancias específicas, que 
denomina y dimensiona los elementos que conforman la misma, dentro del Derecho de Vía. 

• Separador: Elemento físico de la vía que separa longitudinalmente la circulación de vehículos en sentido contrario o en el 
mismo sentido. Según el caso, pueden ser separadores laterales o centrales. 

• Sistema vial: es el conjunto de las vías que sirven para configurar la red de movilidad del distrito o del ámbito metropolitano. 

• Velocidad de diseño: Máxima velocidad con que se diseña una vía en función a un tipo de vehículo y factores relacionados a: 
topografía, entorno ambiental, usos de suelos adyacentes, características del tráfico y tipo de pavimento previsto. 

• Vía: Camino, arteria o calle, que comprende la plataforma y sus obras complementarias. 

 

CAPITULO V: ANEXOS 

Anexo 1: Mapa del Sistema Vial Metropolitano. 
Anexo 2: Secciones viales para la metrópoli de Chiclayo - Lambayeque. 



EN-01A

EN-01B

SECCIÓN:           EN-01A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            AUTOPISTA DEL SOL
TRAMO:              PANAMERICANA NORTE - PROL. AV. FRANCISCO BOLOGNESI
                          CARRETERA SAN JOSE - PANAMERICANA NORTE

SECCIÓN:           EN-01B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           AUTOPISTA DEL SOL
TRAMO:             PROLONGACIÓN BOLOGNESI - LA-109 (CTRA. PIMENTEL - SAN JOSE)

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

EN-01A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-01B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

3.00 3.00 7.20 5.00 - 8.00

60.00

V J C SCE CA VCAC
3.00 7.20 3.007.207.20

J
3.00

LPLP

E
3.00

J
1.50

J
1.50

LPLP

11.30 7.20 10.00

70.00

1.507.203.002.50 6.00 6.00 10.40 2.40 2.50
SC C SC JCJV CA CA SC J V

Nota: De acuerdo a la Resolución Ministerial N°218-2009 - MTC/02, considerar el Derecho de Vía en el tramo de la
carretera Panamericana Norte Autopista del Sol Trujillo - Sullana, la cual señala el ancho mínimo absoluto de la faja
de dominio o derecho de vía superior.

Nota: De acuerdo a la Resolución Ministerial N°218-2009 - MTC/02, considerar el Derecho de Vía en el tramo de la
carretera Panamericana Norte Autopista del Sol Trujillo - Sullana, la cual señala el ancho mínimo absoluto de la faja
de dominio o derecho de vía superior.

Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de
Electricidad - Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.



EN-02A

EN-02B

SECCIÓN:           EN-02A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PE-06A (CTRA. MONSEFÚ - POMALCA)
TRAMO:              LA-114 (DTTO. MONSEFÚ) - PE-06A (DTTO. POMALCA)

SECCIÓN:           EN-02B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PE-06A (DTTO. POMALCA)
TRAMO:              PE-06A (DTTO. POMALCA) - CARRETERA TUMAN

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

EN-02A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-02B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

7.20 7.20
C SC C

25.00-30.00

LP

2.00
V

LP

2.00
VE

2.40
CV

3.00 1.20

2.40 2.30 7.20 3.60
45.00 - 50.00

V SC C SCSL C VCC
1.00 5.40 - 6.00 2.405.40 - 6.007.20

E
2.40

SL
2.30

LPLP

J
1.00

E
2.40

VAR. VAR.

Nota: De acuerdo a la Resolución Ministerial N°311-2009 - MTC/02, considerar el Derecho de Vía en la carretera Emp. PE-1N
(Laran) Pomalca - Chongoyape, la cual señala que el Derecho de Vía es de 20 m (10 m c/l del eje).



EN-02C

EN-03A

SECCIÓN:           EN-02C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PE-06A (DTTO. POMALCA)
TRAMO:              CARRETERA TUMAN - VIA ARTERIAL (PICSI - TUMAN)

SECCIÓN:           EN-03A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           AV. PACIFICO (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO)
TRAMO:             VIA LA-108 (DTTO. PIMENTEL) - VIA ARTERIAL (A-03A) VÍA S/N 11

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-03A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

EN-02C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

1.20
V

7.20
C CV

0.40 4.4010.00 2.00
R B

7.20
C CANAL

10.00
R

45.00
2.60

LPLP

7.20 6.00 7.20
50.00 - 55.00

C SC C
3.00

V VCA
3.006.00

SC
2.002.00

SCCA
6.00

CV
3.00

J
1.10

J
1.10

E
2.40

VAR. VAR.
(VAR.)

Nota: De acuerdo a la Resolución Ministerial N°311-2009 - MTC/02, considerar el Derecho de Vía en la carretera Emp. PE-1N
(Laran) Pomalca - Chongoyape, la cual señala que el Derecho de Vía es de 20 m (10 m c/l del eje).

Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de
Electricidad - Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.



EN-03B

SECCIÓN:           EN-03B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            AV. PACIFICO (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO)
TRAMO:              VIA ARTERIAL (A-03A) VÍA S/N 11 - PROL. AV. FRANCISCO BOLOGNESI

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya , se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.
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EN-03C

SECCIÓN:           EN-03C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           AV. PACIFICO (CTRA. PIMENTEL - CHICLAYO)
TRAMO:             PROL. AV. FRANCISCO BOLOGNESI - PANAMERICANA NORTE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-03C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

7.20 7.20
C SC C

23.60

LP

2.40
V

LP

2.40
VCV

3.00

LP

51.20

C
7.20 VARIABLE - 6.00

SC C
7.20

CA
6.00

SC
2.402.40

SCCA
6.003.00

V J

1.00

LP

V
3.00

CV
3.00

1.40

E J
3.00 1.00



EN-04A

SECCIÓN:           EN-04A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PANAMERICANA NORTE
TRAMO:              PANAMERICADA NORTE - PE-1N (CTRA. REQUE - MOCUPE)

EN-04B

SECCIÓN:           EN-04B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           PANAMERICANA NORTE
TRAMO:             VIA CIRCUNVALACIÓN ESTE - LÍMITE DISTRITAL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-04B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

EN-04A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

3.00 3.00 7.20 5.00 - 8.00

60.00

V J C SCE CA VCAC
3.00 7.20 3.007.207.20

J
3.00

LPLP

E
3.00

J
1.50

J
1.50

3.00 3.00 7.20 5.00 - 8.00

60.00

V J C SCE CA VCAC
3.00 7.20 3.007.207.20

J
3.00

LPLP

E
3.00

J
1.50

J
1.50



EN-05

SECCIÓN:           EN-05
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           PE-1NJ (CTRA MOCCE - OLMOS)
TRAMO:              PANAMERICANA NORTE - LÍMITE DISTRITAL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

EN-05

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

3.00 2.00 7.20 3.80

45.00 - 50.00

V SC C SCE CA VCAC
2.40 6.00 3.006.007.20

J
2.00

LPLP

E

2.40



ER-01

SECCIÓN:           ER-01
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            LA-119 (DTTO. PUERTO ETEN)
TRAMO:              LÍMITE DISTRITAL- LA-119 (CTRA. PUERTO ETEN - LAGUNAS)

ER-02

SECCIÓN:           ER-02
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            CARRETERA PUERTO ETEN - REQUE
TRAMO:              CARRETERA PUERTO ETEN/REQUE - LA-114 (DTTO. REQUE)

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

ER-02

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

ER-01

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

3.00 2.00 7.20 3.80

45.00

V JCV CA VCAC
3.00 6.00 3.006.007.20

J
2.00

LPLP

C SC E
1.80

2.40 2.00 7.20 2.40

45.00 -50.00

V SC C SCC.V CA VCAC
3.00 6.00 2.406.007.20

J
2.00

LPLP

E

2.40
J

1.00

J

1.00

En tramos donde la dimensión de la vía diminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



SECCIÓN:           ER-03A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           CIRCUNVALACIÓN ESTE
TRAMO:             TRAMO SIN CANAL

ER-03

SECCIÓN:           ER-03A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:           CIRCUNVALACIÓN ESTE
TRAMO:             TRAMO CON CANAL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

ER-03

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

7.00 2.10
56.00

7.0011.20 2.242.107.565.047.562.102.10

RESERVA FERROVIIA

R V E C SC C E CV V R

RESERVA FERROVIIA

3.50
56.00

15.547.562.10
R E C CANAL

2.10
V

7.56
C

2.10
E CV

2.24 2.10
V

11.20

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



ER-04A

SECCIÓN:           ER-04A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PANAMERICANA NORTE
TRAMO:             CRUCE REQUE HACIA PUERTO ETEN - PANAMERICANA NORTE HACIA LA LIBERTAD

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

ER-04A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

SECCIÓN:           ER-04A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA NACIONAL
NOMBRE:            PANAMERICANA NORTE
TRAMO:             PUENTE REQUE - CRUCE REQUE HACIA PUERTO ETEN

3.00 3.00 7.20 5.00 - 8.00

60.00

V J C SCE CA VCAC
3.00 7.20 3.007.207.20

J
3.00

LPLP

E
3.00

J
1.50

J
1.50

LP LP

1.80

22.00

1.606.601.80
V C SC V

6.60
C E

1.80
E

1.80



ER-04B

SECCIÓN:           ER-04B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICANA NORTE
TRAMO:              AV. GRAN CHIMÚ - CRUCE PANAMERICANA NORTE A MONSEFÚ

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

ER-04B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

SECCIÓN:           ER-04B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICANA NORTE
TRAMO:              CRUCE PANAMERICANA NORTE A MONSEFÚ - PUENTE REQUE

3.00 3.00 7.20 5.00 - 8.00

45.00 - 60.00

V J C SCCV CA VCAC
3.00 7.20 3.007.207.20

J
3.00

LPLP

E
3.00

J
1.50

J
1.50

LP LP

1.80

22.00

1.606.601.80
V C SC V

6.60
C E

1.80
E

1.80



ER-04C

ER-04D

SECCIÓN:           ER-04C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GRAN CHIMÚ
TRAMO:              PANAMERICANA NORTE - CA. PACHACUTEC

SECCIÓN:           ER-04D
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GRAN CHIMÚ
TRAMO:              CA. PACHACUTEC - AV. LOS INCAS

ER-04C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-04D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LP LP

1.80

20.00

0.806.001.80
V C SC V

6.00
C E

1.80
E

1.80

LP LP

1.80

22.00

1.606.601.80
V C SC V

6.60
C E

1.80
E

1.80



ER-04E

SECCIÓN:           ER-04E
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GRAN CHIMÚ
TRAMO:              AV. MIGUEL GRAU - AV. LOS INCAS

ER-04E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LP LP

1.80

22.00

1.606.601.80
V C SC V

6.60
C E

1.80
E

1.80

LP LP

2.40

25.60

1.60 - 2.407.202.40
V C SC V

7.20
C E

2.40
E

2.40



ER-04F

ER-05A

SECCIÓN:           ER-04F
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GRAN CHIMÚ
TRAMO:              AV. MIGUEL GRAU - AUTOPISTA EL SOL

SECCIÓN:           ER-05A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. ALFONSO UGARTE (Dtto. Pimentel)
TRAMO:              CARRETERA CHICLAYO - PIMENTEL (CA. JUAN VELASCO) - CA. JOSE QUIÑONES

ER-04F

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya , se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separadores laterales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite o pueden ser eliminados.
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

20.00  -  25.00

7.20
C

7.20
C

2.00
SC

3.00
V

LP

V
3.00

LP

J
1.30 - VAR

J
1.30 - VAR

2.40 2.00 7.20 2.40

45.00

V SC C SCC.V CA VCAC
3.00 6.00 2.406.007.20

J
2.00

LPLP

E

2.40
J

1.00

J

1.00



ER-05C

ER-05B

SECCIÓN:           ER-05B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-115 (DTTO. PIMENTEL)
TRAMO:              CA. JOSE QUIÑONES  - CA. EL ARROZAL

SECCIÓN:           ER-05C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-115 (DTTO. PIMENTEL)
TRAMO:              CA. EL ARROZAL - LA-782 (DTTO. SANTA ROSA)

LEYENDA
B      =      BERMA
C      =     CALZADA O PISTA
CA    =     CALZADA AUXILIAR
CV    =     CICLOVÍA
E       =      ESTACIONAMIENTO
J       =     JARDÍN
LP     =     LÍMITE DE PROPIEDAD
R       =     RESERVA VIAL
S       =    SERVIDUMBRE
SC     =    SEPARADOR CENTRAL
SL     =    SEPARADOR LATERAL
T        =    TALUD
V        =    VEREDA
VAR   =     VARIABLE

ER-05B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separadores laterales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite o pueden ser eliminados.

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

ER-05C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

20.00  -  25.00

6.00
C

6.00
C

1.40
SC

2.40
V

LP

V
2.40

LP

J C.V
1.00 3.00

E
1.80

J

1.00

2.00 1.00 7.20 1.40

40.00

V JCA VCAC
5.40 2.005.407.20

J
1.00

LPLP

C SC E
2.40

J
1.00

CV
3.00

J
1.00



ER-05D

ER-05E

SECCIÓN:           ER-05D
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-115 (DTTO.SANTA ROSA)
TRAMO:              LA-782 - AV. EDILBERTO CASAS

SECCIÓN:           ER-05E
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-115 (DTTO.SANTA ROSA)
TRAMO:              AV. EDILBERTO CASAS - AV. VENEZUELA

ER-05D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

2.407.201.40-VAR.

28.00

VCSCCVV C
3.002.40 7.20

LP LP

E

2.40
J

1.00
J

1.00

LP

V

2.00

LP

V

2.207.20

C

15.00

1.80

E E

1.80



ER-05G

ER-05F

SECCIÓN:           ER-05F
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. VENEZUELA (DTTO. SANTA ROSA)
TRAMO:              AV. MARISCAL CASTILLA - D6000 (DTTO. MONSEFU)

SECCIÓN:           ER-05G
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. CARLOS CONROY (DTTO. MONSEFU)
TRAMO:              D6000 - AV. CENTENARIO (OVALO MONSEFÚ)

ER-05F

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05G

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya , se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

2.00 1.00 7.20 1.40

40.00

V JCA VCAC
5.40 2.005.407.20

J
1.00

LPLP

C SC E
2.40

J
1.00

CV
3.00

J
1.00

20.00  -  25.00

6.00
C

6.00
C

1.40
SC

2.40
V

LP

V
2.40

LP

J C.V
1.00 3.00

E
1.80

J

1.00



ER-05I

ER-05H

SECCIÓN:           ER-05H
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-114 (DTTO. MONSEFU)
TRAMO:              AV. CENTENARIO (OVALO MONSEFÚ) - AUTOPISTA EL SOL

SECCIÓN:           ER-05I
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-108 (DTTO. PIMENTEL)
TRAMO:              CA. JUAN VELASCO - LA-770 (DREN 3000)

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya , se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separador Central: puede variar medidas o eliminarse de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05H

ER-05I

LP

V
2.00

LP

V
2.207.20

C

15.00

1.80

E E

1.80

LP LP

1.80

20.00

0.806.001.80
V C SC V

6.00
C E

1.80
E

1.80

LP LP

1.80

20.00

0.806.001.80
V C SC V

6.00
C E

1.80
E

1.80

LP

V
2.00

LP

V
2.207.20

C

15.00

1.80

E E

1.80

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya , se pueden adaptar a las siguientes consideraciones:
· Separador Central: puede variar medidas o eliminarse de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



ER-05J

SECCIÓN:           ER-05J
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-108 (DTTO.SAN JOSE)
TRAMO:              LA-770 (DREN 3000) - LA 109 ( CTRA. SAN JOSE - CHICLAYO)

ER-05K

SECCIÓN:           ER-05K
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-109 (DTTO.SAN JOSE)
TRAMO:              LA-108 (DTTO.SAN JOSE) - C.P. CIUDAD DE DIOS

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05J

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05K

 25.00

6.00
C

6.00
C

1.40
SC

2.40
V
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J C.V
1.00 3.00

E
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V JCA VCAC
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J
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LPLP

C SC E
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J
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CV
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J
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ER-06A

ER-05L

SECCIÓN:           ER-05L
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-109 (DTTO.SAN JOSE)
TRAMO:              C.P. CIUDAD DE DIOS - AUTOPISTA EL SOL

SECCIÓN:           ER-06A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE
TRAMO:              AV. GRAN CHIMÚ - AV. LOS ANDES

LP

LP

0.40 7.20 7.005.558.002.50
0.40

5.55

65.19

1.60 15.797.20 2.401.60
CV J CV C SC C CV V J V

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-05L

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06A

 25.00

6.00
C

6.00
C

1.40
SC

2.40
V

LP

V
2.40

LP

J C.V
1.00 3.00

E
1.80

J

1.00

LP LP
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20.00

0.806.001.80
V C SC V

6.00
C E

1.80
E
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ER-06C

ER-06B

LP

LP

0.40 7.205.008.002.50 0.40 13.59

62.29

1.60 6.007.20 2.401.60 0.406.00
V CA J CV C SC C CV J CA V

SECCIÓN:           ER-06B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE
TRAMO:              AV. LOS ANDES - CALLE UNIÓN

LP

0.60 7.205.558.002.50 0.60 6.00

50.10

1.85 7.20 2.401.85 0.605.75
V CA J CV C SC C CV CA V

SECCIÓN:           ER-06C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV.VÍCTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE
TRAMO:              CALLE UNIÓN  - AV. FITZCRALD

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06C



ER-06E

ER-06D

SECCIÓN:           ER-06D
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. FITZCRALD
TRAMO:              AV. VICTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE   - AV. MISCAL NIETO

2.40 2.40 7.20 1.97 3.00 7.20 1.80 6.00 2.40 2.40

42.00

0.70

LP
LP

V E C C E VCACV SLCANAL

SECCIÓN:           ER-06E
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. MESONES MURO
TRAMO:              AV. MARISCAL NIETO - CA. HIPOLITO UNANUE

CANAL

4.00 3.307.203.00 7.20

42.00

3.003.30 3.00
E C S S CV C V

LP LP

E
3.00

J

1.003.00
V

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06E

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

2.57 1.97
S S

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

1.00

J



ER-06G

ER-06F

LP LP

2.00 2.40 2.40 2.007.20

16.00

V E E VC

SECCIÓN:           ER-06F
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:           CA. AUGUSTO POLO CAMPOS
TRAMO:             AV. NICOLAS DE PIÉROLA - AV. AGRICULTURA

SECCIÓN:           ER-06G
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. AGRICULTURA / CARRETERA CHICLAYO - PICSI LA-111
TRAMO:              AV. CHICLAYO  - INTERSECCIÓN DE LA-725 Y LA-726 (DTTO.PICSI)

.90

35.00-50.00

SC CV VC
2.50 1.80 -3.007.20

LP

2.70 - 3.60
CAJ E

1.80-3.000.90

C
7.205.40 - 7.20

CA J

.90

V
1.80-3.00

LP

E
1.80-3.00

VAR. VAR.VAR.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06F

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06G



ER-06I

ER-06H

SECCIÓN:           ER-06B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE
TRAMO:              AV. GARCILAZO DE LA VEGA - AV. CHINCHAYSUYO

SECCIÓN:           ER-06C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV.SÁENZ PEÑA
TRAMO:              AV. BOLOGNESI - AV. GARCILAZO DE LA VEGA

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06H

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-06I

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP

0.60 7.205.558.002.50 0.60 6.00

50.10

1.85 7.20 2.401.85 0.605.75
V CA J CV C SC C CV CA V



ER-07A

3.00 - VAR 7.20
C

31.60

V
2.40

LP

CA
6.00

SC
4.00 - VAR

CA
6.00

LP

3.00
V SC

3.00 - VAR 7.20
C

35.00

V
3.00

LP

CA
6.00

SC
4.00 - VAR

CA
6.00

LP

3.00
V SC J

2.80

SECCIÓN:           ER-07A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-111 (CTRA. CHICLAYO - PICSI)
TRAMO:              INTERSECCIÓN DE LA-725 Y LA-726 (DTTO.PICSI)  -  LA-728 (DTTO.PICSI)

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-07A



ER-07B

SECCIÓN:           ER-07B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            CARRETERA A PICSI
TRAMO:              LA-726 (DTTO.PICSI) - DTTO.FERREÑAFE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-07B

.90

35.00

SC CV VC
2.60 1.807.20

LP

2.70
CAJ E

1.800.90

C
7.205.40

CA J

.90

V
1.80

LP

E
1.80

VAR. VAR.VAR.

3.00 7.20 2.20-VAR.

30.00

V C SC CV VC
3.00 3.007.20

LPLP

E
2.40

J
1.00

J
1.00



ER-09A

ER-08

SECCIÓN:           ER-08
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            VIA LA 116 (DTTO.POMALCA)
TRAMO:              PE-06A (POMALCA)- LÍMITE DISTRITAL

SECCIÓN : ER-09A
CLASIFICACION : EXPRESA REGIONAL
NOMBRE : AV. CHICLAYO
TRAMO : PANAMERICANA NORTE - LA-719 (DTTO.JOSE LEONARDO ORTIZ)

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-08

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-09A

2.00 7.00

35.00

S DRENC V
7.20 2.40

V
2.40

LP LP

C
7.202.00

S

25.00

6.00
C

6.00
C

1.40
SC

2.40
V

LP

V
2.40

LP

J C.V
1.00 3.00

E
1.80

J

1.00

E
2.40

E
2.40

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



ER-09C

ER-09B

SECCIÓN:           ER-09B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. CHICLAYO
TRAMO:              LA-719 (DTTO.JOSE LEONARDO ORTIZ) - CALLE SAN PEDRO

SECCIÓN:           ER-09C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. CHICLAYO
TRAMO:              CALLE SAN PEDRO  - CALLE SAN MARTIN

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-09B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-09C

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

 30.00

2.30 6.30 8.00 6.30 2.30
V CA VCAC

LP LP

E
2.40

E
2.40

35.00 - 45.00

VC
2.107.20

LP

C
8.00

SC
1.80

SC
1.80

C
7.20

V
2.10

LP

E
2.40

E
2.40



ER-09D

SECCIÓN:           ER-09D
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. CHICLAYO
TRAMO:              CALLE SAN MARTIN - AV. AGRICULTURA

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-09D

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

1.20 5.40 6.60 5.40 1.20
V C VCC

20.00

LP LP

2.40 3.00 8.00 6.00 2.40
V VCAC

35.00

6.00 3.00
E

LP

LP

0.90
J

CAE0.90
J



ER-10B

ER-10A

LP LP

V
3.00 7.20

C V
3.007.20

C
8.00
SCJ

1.80
J

1.80

30.00 - 32.00

LP LP

V
3.00 7.20

C V
3.007.20

C
4.00
SC J

3.30

28.00 - 32.00

J
3.30

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10B

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

SECCIÓN:           ER-10A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ
TRAMO:              AUTOPISTA EL SOL - AV. ISABEL LA CATÓLICA

SECCIÓN : ER-10B
CLASIFICACION : EXPRESA REGIONAL
NOMBRE : AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ
TRAMO : AV. ISABEL LA CATÓLICA - AV. HERMANN GMEINER

Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de
Electricidad - Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.

Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de
Electricidad - Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.



ER-10D

ER-10C

LP LP

V
3.00 7.20

C V
3.007.20

C
4.00
SC J

2.30

32.00 - 35.00

J
2.306.00

C

SECCIÓN:           ER -10D
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ - AV. AGUSTO B. LEGUIA

LP

V
3.00

LP

V
3.006.60

SC
7.20

C
7.20

C
6.00
CA

6.00
CA

3.00
E J

6.00
J

3.00
J

3.00
CV
2.400.603.00

E

60.00 - 62.00

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10D

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

SECCIÓN :           ER -10C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ
TRAMO:              AV. HERMANN GMEINER  - AV. SAN JOSEMARÍA ESCRIVÁ
Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de
Electricidad - Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.



ER-10E

SECCIÓN : ER-10E
CLASIFICACION : EXPRESA REGIONAL
NOMBRE : PANAMERICANA NORTE
TRAMO : AV. AGUSTO B. LEGUIA - AV. VENEZUELA

SECCIÓN:           ER - 10F
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              AV. VENEZUELA - AV. CHICLAYO

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10F

LP

V

3.00

LP

V

3.009.60

SC

7.20

C

7.20

C

6.00

C CV

3.003.00

E

70.00

J

4.00

J

5.00 3.00

E

6.00

C J

5.00

J

5.00

ER-10F
LP

V

3.00

66.00

LP

V

3.007.20

C

7.20

C CV

3.003.00

E

6.00

CA

3.00

E J

4.00

J

4.00

J

4.00

J

4.00 6.00

CA

8.60

SC



ER-10G

SECCIÓN:           ER - 10G
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              AV. LAMBAYEQUE - VIA LA-671 (DTTO. LAMBAYEQUE)

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10G

LP

V

3.00

LP

V

3.009.60

SC

7.20

C

7.20
C

6.00

CA CV

3.003.00

E

66.00 - 70.00

J

4.00

J

5.00 3.00

E

6.00

CA J

5.00

J

5.00



ER-10H

SECCIÓN:           ER - 10H
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              VIA LA 671 (DTTO. LAMBAYEQUE) - AV. HUAMACHUCO

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10H

LP

V

3.00

66.00

LP

V

3.007.20

C

7.20

C CV

3.003.00

E

6.00

CA

3.00

E J

4.00

J

4.00

J

4.00

J

4.00 6.00

CA

8.60

SC



ER-10J

ER-10I

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

SECCIÓN:           ER - 10I
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              AV. HUAMACHUCO - CA. EMILIANO NIÑO
                          CA. MALECÓN URETA - LIMITE DE CIUDAD

SECCIÓN:           ER - 10J
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            PANAMERICA NORTE
TRAMO:              CA. EMILIANO NIÑO - CA. MALECÓN URETA

En tramos donde la dimensión de la vía aumente, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10I

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-10J

12.00

SC
6.60

C
6.60
C

LP

V

3.00

LP

V

3.003.00
E

45.00 - 50.00

CV

3.003.00
E

1.00

J

1.00

J

2.80

J

VAR.

CANAL

3.50

LP LP

2.40

V

2.00

S

2.00

S

5.40

C

2.40

V

40.00 - 45.00
6.00

C E

1.80

E J

1.006.00
J

1.00

C.V

3.002.40

6.00 SC

1.15

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



ER-11A

LP LP

2.40

20.00

0.806.602.40

V C SC V

0.60 6.60

C

0.60

J J

LP LP

3.00

28.00

2.406.603.00

V C SC V

3.20 6.60

C

3.20

J J

SECCIÓN:           ER-11A
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AV. VILLA HERMOSA
TRAMO:              AV. CHICLAYO - VIA S/N41

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-11A



ER-11C

ER-11B

SECCIÓN:           ER-11B
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-112 (CTRA. CAPOTE)
TRAMO:              AV. VILLA HERMOSA - LA-112 (DTTO. PICSI)

CANAL

2.40 2.40 7.20 1.50 8.00 - 13.00 1.50 7.20 2.40 2.40

32.00 - 37.00

LP LP

V C SCE EC VSC

SECCIÓN:           ER-11C
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            LA-112 (CTRA. CAPOTE)
TRAMO:              VIA S/N41 - LA-11 (CTRA. FERREÑAFE)

SC CCV V

20.00

2.00 7.20 1.60 7.20 2.00

LP LP

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-11B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-11C



ER-12

SECCIÓN:           ER-12
CLASIFICACIÓN: EXPRESA REGIONAL
NOMBRE:            AVENIDA FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              AV. SÁENZ PEÑA - AV. FITZCARRALD

LP LP

V C SC C J V

2.46 6.74 1.44 6.47 2.43 2.50

22.04 - 20.10

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separadores laterales/jardines: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

ER-12



SECCION:           A-01A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA-778
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO A MONSEFÚ

A-01A

10.00 2.00 6.00
51.20

SERV.SERVIDUMBRE ELÉCTRICA DRENV
2.40 2.00

SERV.
7.20

C
2.00
SC

7.20
C

2.40
V

10.00
SERVIDUMBRE ELÉCTRICA

LP LP

En tramos donde no se considere servidumbre electrica se reducira la seccion vial manteniendo las medidas siguientes minimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningun tramo de la via.

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y canales.
Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-01A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

Nota: Considerar anchos mínimos de fajas de servidumbres según la normativa vigente con el Código Nacional de Electricidad -
Suministro 2011 del Ministerio de Energía y Minas.



A-01A

A-01B

2.00 6.00
33.20

SERV. DRENV
2.40 2.00

SERV.
7.20

C
2.00
SC

7.20
C

2.40
V

LP LP

2.00
J

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningun tramo de la via.
La sección vial es variante desde los 33.20m hasta los 51.20m, tomar la sección que corresponda a la realidad física.

LP

33.18
3.00 0.80 7.20 8.63 7.20 2.40 3.00

V J C VCVCSC

LP

0.95
CL

SECCION:            A-01B
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            AVENIDA MIGUEL GRAU
TRAMO:              AV. UNION - VIA EVITAMIENTO SUR

SECCION:           A-01A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA-778
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO A MONSEFÚ

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-01A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-01B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-01C

A-01D

LP

37.60
3.00 7.20 11.60 7.20

CV SC C

LP

CV V
2.40 3.00

J
1.70

J
1.50

SECCION:           A-01C
CLASIFICACIÓN: TERIAL
NOMBRE:           AVENIDA GRAU
TRAMO:             AV. CHINCHAYSUYO - AV.
UNION

LP LP

3.00 2.40 7.20 3.88 7.20 2.40 3.00
36.53

V J
C

SC VJC

3.56 3.89

SCCV

SECCION:           A-01D
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA MIGUEL GRAU
TRAMO:             AV. CHINCHAYSUYO -  AV.ANDRÉS AVELINO CÁCERES - CA. LA FLORIDA

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-01C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-01D

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-01E

A-02

LP LP

9.30
34.50

SC

2.40 3.00

VJ

3.00 2.40

V J

7.20
C

7.20

C

SECCION:           A-01E
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:            AVENIDA MIGUEL GRAU
TRAMO:              CA. LA FLORIDA - CA. ELÍAS AGUIRRE

CANAL

7.20 5.00

C

LP LP

33.80

3.00 2.20

V J

2.00

S

2.00

S

7.20

C

2.20

J

3.00

V

SECCION:           A-02A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           CARRETERA A POMALCA
TRAMO:             VÍA PERIMETRICA DEL AEROPUERTO - VÍA CIRCUNVALATORIA ESTE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-01E

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-02

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-03A

A-03B

3.00 7.20 6.00 - VARIABLE
30.00

V C SC VC
3.007.20

LPLP

1.80
J

1.80
J

SECCION:           A-03A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA S/N 1
TRAMO:             PE-06 CARRETERA CHICLAYO - PIMENTEL - VIA S/N 37

CANAL

7.20 5.00

C

LP LP

33.80

3.00 2.20

V SL

2.00

S

2.00

S

7.20

C

2.20

SL

3.00

V

SECCION:           A-03B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA LA 781 - DREN 4000
TRAMO:             VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-03A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-03B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-03C

A-03D

CANAL

7.20 5.00

C

LP LP

33.80

3.00 2.20

V SL

2.00

SERV.

2.00

SERV.

7.20

C

2.20

SL

3.00

V

SECCION:           A-03B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:            VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - CA. RAUL VERA COLLAHUAZO
TRAMO:              VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - VÍA S/N 17

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

SECCION:           A-03A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA PERÍMETRO DEL AEROPUERTO
TRAMO:             LA 781 - VÍA PERÍMETRO AEROPUERTO

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-03C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-03D

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

CANAL

7.20 5.00

C

LP LP

33.80

3.00 2.20

V SL

2.00

SERV.

2.00

SERV.

7.20

C

2.20

SL

3.00

V

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



A-04A

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

SECCION:            A-04 A
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            PROLONGACIÓN AV. FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              PE-06 CARRETERA CHICLAYO -  PIMENTEL - CALLE PIURA

LP LP

3.00 7.20
16.00

V C V
3.001.40

J
1.40

J

SECCION:           A-03E
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA S/N 2
TRAMO:             AV. CHICLAYO - VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO

A-03E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-03E

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-04A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

10.00

SC

7.20

C

LP

V

3.50

LP

V

3.50

38.00 - 43.00

E

3.00

ECV

3.00 7.20

C

3.00

J

1.30

J

1.30



A-04B

A-04C

SECCION:            A-04 B
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            PROLONGACIÓN AV. FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              CALLE PIURA - PROLG. AV. GRACILASO DE LA VEGA

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.

SECCION:            A-04 C
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            PROLONGACIÓN AV. FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              PROLG. AV. GRACILASO DE LA VEGA - AV. JOSE LEONARDO ORTIZ

2.00

SC

LP

V

3.00

28.00 - 30.00

CV

3.00

LP

V

3.007.20

C

7.20

C E

2.40 1.10

JJ

1.10

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-04B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-04C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

2.00

SC

LP

V

3.00

28.00 - 30.00

CV

3.00

LP

V

3.007.20

C

7.20

C E

2.40 1.10

JJ

1.10

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



A-04E

A-04D

SECCION:            A-04 D
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:             AVENIDA FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:               AV. JOSE LEONARDO ORTIZ - AV. LUIS GONZALES

SECCION:            A-04 E
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            AVENIDA FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              AV. LUIS GONZALES - CALLE 7 DE ENERO

LP

V

1.70

LP

V

1.706.00

C

1.00

SC

20.00

6.00

C

1.80

E E

1.80

LP

V

1.70

LP

V

1.706.00

C

1.00

SC

20.00

6.00

C

1.80

E E

1.80

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-04D

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-04E

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-04F

SECCION:            A-04 F
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:            AVENIDA FRANCISCO BOLOGNESI
TRAMO:              CALLE 7 DE ENERO - AV. SAENZ PEÑA

A-05A

LP LP

3.00 7.20
20.00

V C V
3.002.60

CV
3.40

J
0.80
SL

SECCION:           A-05A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA PERIMETRICA 3
TRAMO:             CALLE CESAR VALLEJO - CALLE LOS CIPRESES- VIA PERIMETRICA 3

LP

V

1.70

LP

V

1.706.00

C

1.00

SC

20.00

6.00

C

1.80

E E

1.80

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-04F

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-05A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-05B

A-06A

CANAL

5.00

LP LP

30.00
3.00 0.90

V SL

2.00

SERV.

1.50

SERV.

6.60

C

2.60

CV

1.80

V

6.60

C

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

SECCION:           A-05B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA LA 671
TRAMO:             VIA PERIMETRICA 3 - VIA PROLONGACIÓN AV. EUFEMIO LORA Y LORA

LP LP

25.00
1.40 3.00

VJ

3.00 1.40

V J

6.60
C

6.60

C

3.00

SC

SECCION:           A-06A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AV. JOSE LEONARDO ORTIZ
TRAMO:             AV. BOLOGNESI - AV. SALAVERRY

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-05B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-06C

A-06B

LPLP

27.40
1.40 3.00

VJ

6.60

C

3.00 1.40

V J

6.60
C

5.40

SC

SECCION:           A-06B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. SALAVERRY - CA. LORA Y CORDERO

SECCION:           A-06C
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. LORA Y CORDERO - CA. RICARDO PALMA

LPLP

29.24
2.02 3.00

VSL

6.60

C

3.00 2.02

V SL

6.60
C

6.00

SC

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-06D

SECCION:           A-06D
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             CA. RICARDO PALMA - AV. FERNANDO BELAUNDE TERRY

12.30
2.40 0.45

V J

6.60
C

0.45

J

2.40

V

LP LP

A-06E

SECCION:           A-06E
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. FERNANDO BELAUNDE - CA. PARIÑAS

17.00
6.60

C
2.20

J

3.00

V

6.60
C

2.20

J

3.00

V

LP LP

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06D

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06E

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-06F

A-06G

16.30
6.006.00

C

1.25
V

LP LP

1.80

SC

6.006.00

C

1.25
V

SECCION:           A-06K (SEGUNDO TRAMO)
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:            EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             CA. PARIÑAS - AV. AUGUSTO B. LEGUIA

LP LP

30.70
2.75 3.00

VJ

6.60

C

3.00 2.75

V J

6.60
C

6.00

SC

SECCION:           A-06G
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. AUGUSTO B. LEGUIA - AV. DORADO

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06F

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06G

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-06I

A-06H

LP LP

SECCION:           A-06H
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. DORADO - AV. MEXICO

28.00
2.75 3.00

VJ

6.60

C

3.00 2.75

V J

6.60
C

3.30

SC

LP LP

SECCION:           A-06I
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. MEXICO - AV. VENEZUELA

32.85
2.75 3.00

VJ

3.00 2.75

V J

3.35

SC

6.60

C

2.40

E

2.40

E

6.60

C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06H

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-06J

SECCION:           A-06J
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             AV. VENEZUELA - AV. CHICLAYO

LP LP

30.60
1.80 3.00

VJ

3.00 1.80

V J

3.00

SC

6.60

C

2.40

E

2.40

E

6.60

C

A-06K

CANAL

LP LP

27.20
0.60 3.00

VJ

2.40 0.60

V J

5.00 6.60

C

2.40

E

6.60

C

SECCION:           A-06K (PRIMER TRAMO)
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           PROLONGACIÓN EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             LA 671 - PASAJE FONAVI

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06J

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-06K

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-07A

C

CANAL

V V

LP LP

15.00
1.50

V

1.50

V

6.006.00

C

SECCION:           A-06K (SEGUNDO TRAMO)
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           PROLONGACIÓN EUFEMIO LORA Y LORA
TRAMO:             PASAJE FONAVI -

SECCION:            A-07A
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:             CALLE ELIAS AGUIRRE
TRAMO:               AV. LUIS GONZALES - AV. JOSE LEONARDO ORTIZ

LP LP

V

2.40

V

2.40 5.20

C

10.00

A-06K

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-06K

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-07A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-07C

A-07B

SECCION:            A-07B
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:             AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY
TRAMO:               AV. JOSE LEONARDO ORTIZ - CALLE LORETO

1.20

SC

LP

V

2.40

LP

V

2.406.60

C

6.60

C CV

3.002.40

SL

3.00

E

2.40

SL

30.00

SECCION:            A-07C
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:             AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY
TRAMO:               CALLE LORETO - CALLE CAJAMARCA NTE.

1.40

SC

LP

V

2.40

LP

V

2.406.60

C

6.60

C CV

3.001.30

SL

3.00

E

28.00

1.30

SL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-07B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-07C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-07D

A-08A

SECCION:            A-07D
CLASIFICACIÓN:  ARTERIAL
NOMBRE:             AVENIDA PANAMERICANA NORTE
TRAMO:               CALLE CAJAMARCA NTE. - AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ

CV

3.003.00

E

6.00

CSL

12.40

SL

4.00

SL

4.00

SL

2.00 6.00

C

6.60

C

1.60

SC

6.60

C

LP

V

2.40

60.00

LP

V

2.40

CANAL

5.00

LP LP

30.00
3.00 0.90

V J

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.60

C

2.60

CV

1.80

V

6.60

C

SECCION:           A-08A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 770 - PROLONGACIÓN AVENIDA CHICLAYO
TRAMO:             CTRA. JOSEMARÍA ESCRIVÁ DE BALAGUER - LA 108

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-07D

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-08A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-08B

A-09

SECCION:           A-08B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           CALLE JOSE QUIÑONES
TRAMO:             LA 108 - AV. ALFONSO UGARTE

15.00

LP LP

6.606.60

C

2.40
V

2.40
V

1.80
J

1.80
J

SECCION:           A-09
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 816
TRAMO:             VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - PE 06-A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-08B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-09

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LP

7.20

30.00

SC V
2.80

C
7.20

E
3.00

C
2.00

J

1.00

LP

V
2.80

CV
3.00

J

1.00



A-10B

A-10A

LP LP

SECCION:           A-10A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA MEXICO
TRAMO:             AV. EUFEMIO LORA Y LORA - AV. JOSE BALTA

21.90
7.207.20

C

3.00
V

3.00
V

7.207.20

C

1.501.50

SC

LP LP

SECCION:           A-10B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA MEXICO
TRAMO:             AV. JOSE BALTA - AV. AGRICULTURA

21.90
7.207.20

C

2.75
V

2.75
V

7.207.20

C

2.00

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-10A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-10B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-10C

A-11A

SECCION:           A-10C
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA AGRICULTURA
TRAMO:             AV. MEXICO - CA. AUGUSTO POLO CAMPOS

3.00 7.20 2.50 - VAR

35.00 - 40.00

V C SC CV VC
2.40 3.007.20

LPLP

C
6.00

J
2.55 3.00

CJ
2.55

SECCION:           A-11A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA JOSE BALTA
TRAMO:             AV. MEXICO - AV. CHICLAYO

LP LP

2.65
21.00

V C
6.60

C
6.60 2.65

V
2.50
SC

0.60
SL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-10C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-11A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



A-11B

A-12A

SECCION:           A-11B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA JOSE BALTA
TRAMO:             AV. CHICLAYO - VIA CIRCUNVALACIÓN ESTE

LP LP

2.65
25.00

V C
6.60

C
6.60 2.65

V
2.50
SCJ

2.00
J

2.00

LP LP

2.65
25.00

V C
6.60

C
6.60 2.65

V
2.50
SCJ

2.00
J

2.00

SECCION:           A-12A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA S/N 3 VIA CAPOTE - PICSI
TRAMO:             LA 112 - AV. JOSE BALTA

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-11B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-12A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-12C

LP LP

2.65
25.00

V C
6.60

C
6.60 2.65

V
2.50
SCJ

2.00
J

2.00

SECCION:           A-12C
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 725 - LA 726 / VIA PICSI - TUMAN
TRAMO:             AV. AGRICULTURA - PE 06A

A-12B

LP LP

2.65
25.00

V C
6.60

C
6.60 2.65

V
2.50
SCJ

2.00
J

2.00

SECCION:           A-12B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 725 / VIA CAPOTE - PICSI
TRAMO:             LA 112 - AV. AGRICULTURA

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-12B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-12C

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



(TRAMO SIN CANAL)

(TRAMO CON CANAL)

A-13

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

SECCION:           A-13
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA PERIMETRICA 2
TRAMO:             AV. EUFEMIO LORA Y LORA - VÍA CIRCUNVALATORIA ESTE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-13

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LP LP

30.00
2.40 2.40

VE

6.60

C

2.40 2.40

V E

6.60

C

5.00

SCJ

1.10

J

1.10

CANAL

5.00

LP LP

30.00

2.10 1.80
V E

2.00

S

2.00

S

6.60

C

1.80

E

2.10

V

6.60

C



A-14A

A-14B

CANAL

CVCJV JC V

25.00 - 33.80

2.40 VIABLE 6.00 3.00 VARIABLE 6.00 VIABLE 2.40

SECCION:           A-14A
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA SUR
TRAMO:             PAN. NORTE - ARTERIAL LAMBAYEQUE

LP LP

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

V J C SC C J V

25.00 - 30.00
2.40 VARIABLE 6.00 6.00 6.00 VARIABLE 2.40

SECCION:           A-14B
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           AVENIDA SUR
TRAMO:             AVENIDA SUR - CIRCUNVALACION ESTE

LP LP

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-14A

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-14B

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía disminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales o jardines: se pueden eliminar o variar medidas en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



A-16

A-15

SECCION:           A-15
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           CALLE EMILIANO NIÑO
TRAMO:             AUTOPISTA EL SOL - PAN. NORTE

LP LP

2.40
15.50

V C
6.00 2.40

VCV
1.80

CV
1.80

SECCION:           A-16
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 108 (DTTO. LAMBAYEQUE / CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE)
TRAMO:             LA 109 - AUTOPISTA EL SOL - PAN. NORTE

LP

35.00
2.40 2.75

V SL

6.60

C

CANAL

LP

2.402.40

VCV

6.60

C

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

2.04

SERV.

1.79

SERV.

0.60

SL

SL
0.55

SL
0.55

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-15

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-16

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-18

LP

35.00
2.40 2.75

V J

6.60

C

CANAL

LP

2.402.40

VCV

6.60

C

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

2.04

S

1.79

S

SECCION:           A-18
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           LA 691
TRAMO:             PAN. NORTE - LIM. PROVINCIAL

0.60

SL

A-17

SECCION:           A-17
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:            LA 662
TRAMO:             PAN. NORTE -  PE 1NJ CARRETERA MOCCE - OLMOS

LP

35.00
2.40 2.75

V SL

6.60
C

CANAL

LP

2.402.40

VCV

6.60
C

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

0.60

SL

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-17

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-18

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



A-20

SECCION:           A-20
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:            VÍA S/N 41
TRAMO:          VÍA PERIMÉTRICA 2 - PE-06A

CANAL

7.60

LP LP

2.40

V

3.00

SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

40.00
6.00

C

2.40

J

2.40

E

2.40

J

3.00

SERV.

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

3.00 7.20 6.00 - VARIABLE
30.00

V C SC VC
3.007.20

LPLP

1.80
J

1.80
J

SECCION:           A-19
CLASIFICACIÓN: ARTERIAL
NOMBRE:           VIA PERIMETRICA 4
TRAMO:             LA 770 - PROLONGACIÓN AVENIDA CHICLAYO -  PE-06 CARRETERA CHICLAYO PIMENTEL

A-19

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

A-19

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

A-20

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-01A

C-01B

LP LP

1.50 6.00
12.50

V C
2.00

V
2.40

CV

SECCION:           C-01A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. SAN MARTIN
TRAMO:             DIEGO FERRE - CA. AYACUCHO

SECCION:           C-01B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARISCAL CASTILLA
TRAMO:             CALLE AYACUCHO - AV. QUIÑONES
                         CALLE JUNIN - AV. CARLOS O. CONROY

SL
0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-01B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-01A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-01C

C-01D

SECCION:           C-01C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARISCAL CASTILLA
TRAMO:             AV. QUIÑONES - CA. C. BONILLA

SECCION:           C-01D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARISCAL CASTILLA
TRAMO:             CALLE C. BONILLA - CALLE JUNIN

LP LP

1.50 6.00
12.00

V C
1.50

V
2.40
CV

LP LP

3.00 6.60 4.80
31.35

V C SC
11.20

V
2.40
CV

2.75
J SL

0.60

SL
0.60

C-01C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-01D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-02

C-03

SECCION:           C-02
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CONEXION SANTA ROSA - ETEN
TRAMO:             SANTA ROSA - CARRETERA A MONSEFU

SECCION:           C-03
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           LA 793
TRAMO:             AV. CARLOS O. CONROY - CARRETERA A MONSEFÚ

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-02

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-03

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-04

2.00 2.00
21.00

V SC
6.00

C
2.00

V
2.40
CV

LP LP

6.00
C

(*) LA SECCIÓN VIAL ES VARIANTE DESDE LOS 21.00m HASTA LOS 30.00m, TOMAR LA SECCIÓN DE ACUERDO A LA REALIDAD FÍSICA.

SECCION:           C-04
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. AV. EL CAMPESINO
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO A PIMENTEL - LA 793

SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-04

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



SECCION:           C-05
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CARRETERA SANTA ROSA - LA VICTORIA
TRAMO:             CARRETERA PIMENTEL A SANTA ROSA - VIA S/N 11

SECCION:           C-06
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA ALTERNA (DTTO. PIMENTEL)
TRAMO:             AV. ALFONSO UGARTE - CARRETERA SANTA ROSA - LA VICTORIA

C-05

C-06

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-05

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-06

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-07

C-08

LP

20.00
2.40

V
6.00

C
6.00

C
2.40

V
3.20
SC

SECCION:           C-07
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           ALAMEDA PIMENTEL 01 - 02 - 03
TRAMO:             VIA ALTERNA - PLAYA

SECCION:           C-08
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. HERMANN GMEINER / AV. EL PROGRESO
TRAMO:             AV. FELIPE SANTIAGO SALAVERRY - AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ - CA. S/N

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-07

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-08

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-09

C-10

SECCION:           C-09
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 5
TRAMO:             PAN. NORTE - CARRETERA MONSEFU A LA VICTORIA

SECCION:           C-10
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 6
TRAMO:             PE 1 N CHICLAYO A CHONGOYAPE - PERIMETRO DEL AEROPUERTO

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50

SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-09

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-10

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-11

(*) EL ANCHO DE LOS COMPONENTES DE LA SECCIÓN VIAL SON VARIABLES DE ACUERDO A LA PRESENCIA DE CANAL DE RIEGO EN EL TRAMO.

SECCION:           C-11
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 7
TRAMO:             CARRETERA A MONSEFU - LA 784

(SIN CANAL)

(CON CANAL)

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

C-11

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-12A

C-12B

2.00 6.00
10.00

V C
2.00

V

LP LP

SECCION:           C-12B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 8
TRAMO:             VIA S/N 4 400+ - VIA S/N 6

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J

SECCION:           C-12A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA LA 783 Y VIA LA 784
TRAMO:             VIA S/N 11 - VIA S/N 4 400+

SL

0.60

A-12A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

A-12B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-12C

SECCION:           C-12C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 9
TRAMO:             LA 784 - VIA S/N 10

(SIN CANAL)

(CON CANAL)

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50

SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

A-12C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-13

C-14

SECCION:           C-13
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 10 - VIA S/N 11
TRAMO:             VIA S/N 9 - VIA S/N 6

SECCION:           C-14
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 12
TRAMO:             PANAMERICANA NORTE - EMP. PE1N CHICLAYO - CHONGOYAPE

2.40 6.00
15.00

V C
2.40

V

LP LP

2.10
J

2.10
J

(CON CANAL)

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

C-13

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-14

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-15

C-16

SECCION:           C-15
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           LA 773
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO - PIMENTEL - AUTOPISTA EL SOL

SECCION:           C-16
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AVENIDA 1
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO - PIMENTEL - LA 773

LP LP

3.00 6.00 2.00
20.00

V C SC
3.00

V
6.00

C

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

C-15

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-16

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-17

C-18

SECCION:           C-17
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 13
TRAMO:             CALLE E CALLE A - AVENIDA BRASIL

SECCION:           C-18
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LAS CASCADAS
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO - PIMENTEL - LA 773

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-17

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-18

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-19A

C-19B

SECCION:           C-19A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. CHINCHAYSUYO
TRAMO:             CALLE AMALLULLA - AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

SECCION:           C-19B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. CHINCHAYSUYO
TRAMO:             AV. GRAU - CALLE AMALLULLA

LP

ALAMEDA

CANAL

2.10 6.20
50.74

V C
1.50
V

20.92
ALAMEDA

6.20
C

1.50
V

8.72
C

1.80
V

1.80
J

LP LP

1.80 6.50
24.05

V C
1.50
V

7.75
ALAMEDA

6.50
C

C-19A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-19B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-19C

C-19D

SECCION:           C-19C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. CHINCHAYSUYO
TRAMO:             AV. GRAU - AV. EL DREN

SECCION:           C-19D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. CHINCHAYSUYO
TRAMO:             AV. EL DREN - AUTOPISTA EL SOL

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes
y canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

LP LP

2.00

SERV.

2.00

SERV.

6.00

C

2.40

V

30.00 -35.00
3.85

C
CANAL

2.95

CV

6.00

C

2.40

EV

2.40

LP LP

2.00

SERV.

2.00

SERV.

6.00

C

3.00

V

30.00
2.60

C

CANAL

3.00

CV

6.00

C

2.40

EV

3.00

C-19C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-19D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes
y canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-20A

C-20B

SECCION:           C-20A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. PEDRO CIEZA DE LEON
TRAMO:             AV. CHINCHAYSUYO - AV. EL CARMEN

SECCION:           C-20B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. EL CARMEN
TRAMO:             AV. PEDRO CIEZA DE LEON - CA. LOS HIGUERONES

LP LP

3.00 6.00 3.00
22.80

V C SC
3.00

V
6.00

C
0.90

J
0.90

J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-20A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-20B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-20C

C-21A

SECCION:           C-20C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. EL CARMEN
TRAMO:             CA. LOS HIGUERONES - AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK)

SECCION:           C-21A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LAS AMERICAS
TRAMO:             AV. PEDRO CIEZA DE LEON - AV. JOSE LEONARDO ORTIZ

LP LP

2.40 6.00 1.20
22.00

V C SC
2.00

J
6.00

C
2.00

J
2.40

V

LP LP

3.00 6.00 3.00
22.80

V C SC
3.00

V
6.00

C
0.90

J
0.90

J

C-20C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-21A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-21B

C-21C

SECCION:           C-21B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LAS AMERICAS
TRAMO:             AV. JOSE LEONARDO ORTIZ - AV. MIGUEL GRAU

SECCION:           C-21C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. JOSE LEONARDO ORTIZ
TRAMO:             AV. LAS AMERICAS - PRLG. AV. BOLOGNESI

LP LP

2.40 6.00 1.20
19.70

V C SC
0.85

J
6.00

C
2.40

V
0.85

J

LP LP

2.40 6.00 1.20
22.00

V C SC
2.00

J
6.00

C
2.00

J
2.40

V

C-21B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-21C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-22

C-23A

SECCION:           C-22
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. COLECTORA
TRAMO:             AV. MIGUEL GRAU - AV. PRLG. FRANCISCO BOLOGNESI

SECCION:           C-23A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. ANDRES AVELINO CACERES
TRAMO:             AV. CHINCHAYSUYO - AV. MIGUEL GRAU

LP LP

6.60
C

6.60
C

3.00
V

2.40
CV

2.40
E

42.10
3.00

V
2.40

E
3.10

J

LP LP

6.00
C

25.00
3.00

V
5.00
SC

6.00
C

3.00
V

1.00
J

1.00
J

SL
0.60

C-22

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-23A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

SC
12.00



C-23B

C-24A

SECCION:           C-23B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. ANTENOR ORREGO
TRAMO:             AV. CHINCHAYSUYO - VIA LA 781

SECCION:           C-24A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. GARCILAZO DE LA VEGA
TRAMO:             AV. SAENZ PEÑA - AV. JOSE BALTA

LP

6.00
C

20.00
2.40

V
1.00
SC

6.00
C

1.10
J

LP

2.40
V

6.00
C

1.10
J

LP LP

37.20
2.00

V
17.00
SC

6.60
C

2.00
V

6.60
C

3.02
V

C-23B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-24A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-24B

C-24C

SECCION:           C-24B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. GARCILAZO DE LA VEGA
TRAMO:             AV. JOSE BALTA - AV. GRAU

LP

24.00
2.00

V
13.40

J
6.60

C
2.00

V

LP

29.00
7.18

CANAL
7.92

J
6.60

C
2.40

V

SECCION:           C-24C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PROLONGACIÓN AV. GARCILAZO DE LA VEGA
TRAMO:             AV. GRAU - AV. PEDRO CIEZA DE LEON

2.40
V

LP

2.50
J

C-24B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-24C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-25A

C-25B

SECCION:           C-25A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARISCAL NIETO
TRAMO:             AV. FRANCISCO BOLOGNESI - AV. JORGE BASADRE GROHMANN

SECCION:           C-25B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARISCAL NIETO
TRAMO:             AV. JORGE BASADRE GROHMANN - AV. MESONES MURO

LP LP

18.00
3.00

V
6.00

C
3.00

V
6.00

C

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-25A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-25B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-25C

C-26

SECCION:           C-25C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. JORGE CHAVEZ
TRAMO:             AV. MARISCAL NIETO - AV. AGRICULTURA

SECCION:           C-26
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CONEXION VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - PE 06A
TRAMO:             VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - PE 06A

LP

16.00
3.00

V
6.00

C
3.00

V
2.00

J
2.00
J

LP

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-25C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-26

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-27

C-28A

SECCION:           C-27
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE EL PREDILECTO
TRAMO:             CA. RAUL VERA COLLAHUAZO - CARRETERA CHICLAYO - POMALCA

SECCION:           C-28A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE EL PREDILECTO
TRAMO:             CARRETERA CHICLAYO - POMALCA A VIA PERIMETRICA 2

LP LP

20.00
3.00

V
3.00

V
6.00

C
1.60

J
2.40

E
2.40

E
1.60

J

CANAL

LP

LP

2.40

V

6.00

C
1.10
J

2.40

V

6.00

C
1.10
J

6.00

25.00

1.29

SERV.

1.29

SERV.

C-27

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-28A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-28B

C-29

SECCION:           C-28B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA LA 765
TRAMO:             CALLE EL PREDILECTO - CARRETERA PE 06A

SECCION:           C-29
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 14
TRAMO:             VIA PERIMETRO DEL AEROPUERTO - CALLE EL PREDILECTO

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-28B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-29

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-30

C-31A

SECCION:           C-30
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AMAUTA DE LA NACION GUILLERMO BACA AGUINAGA
TRAMO:             AV. MANUEL MESONES MURO - CALLE EL PREDILECTO

SECCION:           C-31A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LOS INCAS - AV. SESQUICENTENARIO
TRAMO:             VIA LA 781 - AV. GARCILAZO DE LA VEGA

LP LP

3.00 6.60 3.00
32.00

V C SC
3.40

J
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

2.40
E

1.60
J

LP LP

3.00 6.60 5.00
32.00

V C SC
2.40

J
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

2.40
E

0.60
SL

C-30

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-31A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-31B

C-31C

SECCION:           C-31B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. SESQUICENTENARIO - AV. LUIS GONZALES
TRAMO:             AV. GARCILAZO DE LA VEGA - AV. FRANCISCO BOLOGNESI

SECCION:           C-31C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LUIS GONZALES
TRAMO:             AV. FRANCISCO BOLOGNESI - AV. AUGUSTO B. LEGUIA

LP LP

3.00 3.00
24.90

V SC
1.45

J
6.00

C
2.40

V
6.00

C
2.40
CV

0.65
SL

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-31B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-31C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-31D

C-31E

SECCION:           C-31D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AMERICA
TRAMO:             AV. AUGUSTO B. LEGUIA - AV. CONSTITUCION

SECCION:           C-31E
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AMERICA
TRAMO:             AV. CONSTITUCION - AV. MEXICO

LP

20.40 - 27.90
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP

2.40
V

LP

6.00
C

2.40
V

14.00
1.60

J
1.60

J

C-31D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-31E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-31F

C-32A

SECCION:           C-31F
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE SIMON BOLIVAR
TRAMO:            AV. MEXICO - VIA PERIMETRICA 2

SECCION:           C-32A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. JOSE BALTA - AV SAN JOSÉ
TRAMO:             AV. SAN JOSE - AV. AUGUSTO B. LEGUIA

LP

2.40
V

LP

6.00
C

2.40
V

14.00
1.60

J
1.60

J

LP

21.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

2.20
SC

1.00
J

1.00
J

C-31F

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-32A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-32B

C-33A

SECCION:           C-32B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CA. INCANATO / CA. LA REPUBLICA / CA. COLONIAJE / CA. CONQUISTA
TRAMO:             TRAMO PARQUE

SECCION:           C-33A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE SAN MARTIN
TRAMO:             AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - AV. CHICLAYO

PARQUE

LP

18.00
2.00

V
6.00

C
6.00

C
1.00

SC

3.00
V

LP

16.90
2.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.00
V

0.90
SC

C-32B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-33A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-33B

C-33C

SECCION:           C-33B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. SAENZ PEÑA
TRAMO:             AV. MARISCAL NIETO - AV. AUGUSTO B. LEGUÍA

SECCION:           C-33C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AVENIDA SAENZ PEÑA
TRAMO:             AV. MARISCAL NIETO- AV. BOLOGNESI

LP LP

3.00 3.00
27.70

V SC
0.95

J
6.00

C
3.00

V
6.00

C
0.95

J
2.40

E
2.40

E

LP

16.90
2.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.00
V

0.90
SC

C-33B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-33C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-33D

C-34

SECCION:           C-33D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. CALLE SAN MARTIN
TRAMO:             AV. CHICLAYO - VIA PERIMETRICA 2

SECCION:           C-34
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 15
TRAMO:             JUAN VELASCO - ENTRADA SOL DE PIMENTEL

LP

14.00
3.00

V

LP

6.00
C

3.00
V

1.00
J

1.00
J

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-33D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-34

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-35

C-36A

SECCION:           C-35
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           JUAN VELASCO
TRAMO:             LA 770 - CARRETERA CHICLAYO PIMENTEL

SECCION:           C-36A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. AV. CHINCHAYSUYO
TRAMO:             AUTOPISTA EL SOL - AV. PEDRO CIEZA DE LEON

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50

SERV.

6.00

C

3.00

CV

2.40

V

35.00
6.00

C

SL

0.60

E

2.40

2.40 J

0.952.40
J

0.95

C-35

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-36A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-36B

C-37

SECCION:           C-36B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. EL DREN - AV. EL COMERCIO
TRAMO:             AV. PEDRO CIEZA DE LEON - PRLG. CA. SANTA ROSA - AV. LAS AMERICAS

SECCION:           C-37
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           ENTRADA SOL DE PIMENTEL
TRAMO:             AVENIDA BRASIL - CARRETERA CHICLAYO PIMENTEL

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-36B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-37

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-38

C-39A

SECCION:           C-38
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 14 - VIA S/N 15
TRAMO:             CARRETERA PIMENTEL - SAN JOSE - CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE

SECCION:           C-39A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE
TRAMO:             VIA S/N 17 - CALLE RICARDO PALMA

LP LP

3.00 6.00 2.00
20.00 - 25.00

V C SC
3.00

V
6.00

C

2.00 6.00
10.00

V C
2.00

V

LP LP

C-38

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-39A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía diminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



C-39B

C-40

SECCION:           C-39B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE
TRAMO:             CALLE RICARDO PALMA - CARRETERA PIMENTEL - SAN JOSE

SECCION:           C-40
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 18
TRAMO:             VIA S/N 16 - CARRETERA CHICLAYO - SAN JOSE

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-39B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-40

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-41

C-42

SECCION:           C-41
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE
TRAMO:             CARR. CHICLAYO - SAN JOSE - SR. DE LOS MILAGROS

SECCION:           C-42
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE MONTEVIDEO
TRAMO:             CARR. CHICLAYO A PIMENTEL - VIA LA 770

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-41

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-42

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-43A

C-43B

SECCION:           C-43A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AGUSTIN VALLEJOS ZAVALA
TRAMO:             PRLG AV. BOLOGNESI - AV. NACIONALISMO

SECCION:           C-43B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AGUSTIN VALLEJOS ZAVALA
TRAMO:             AV. NACIONALISMO - AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK)

LP

21.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

2.20
SC

1.00
J

1.00
J

LP

21.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

2.20
SC

1.00
J

1.00
J

C-43A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-43B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-44

C-45

SECCION:           C-44
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. NACIONALISMO / 09 DE OCTUBRE
TRAMO:             AV. AGUSTIN VALLEJOS ZAVALA - AV. TUMBES SUR

SECCION:           C-45
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. TUMBES SUR
TRAMO:             PRLG. AV. BOLOGNESI - AV. ELVIRA GARCIA Y GARCIA

LP

3.00
V

LP

6.00
C

3.00
V

16.00
2.00

J
2.00

J

LP

20.00
1.80
V

LP

5.40
C

5.4
C

1.80
V

1.75
SCE

1.80
E

1.80

C-44

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-45

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-46

C-47A

SECCION:           C-46
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. ELVIRA GARCIA Y GARCIA
TRAMO:             AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) -  AV. JOSE LEONARDO ORTIZ

SECCION:           C-47A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK)
TRAMO:             VIA DE EVITAMIENTO - AV. ZARUMILLA

LP

19.60
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

1.60
SC

LP

39.90
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

5.00
SC

3.00
C

2.00
J

2.00
J

2.40
CV

3.00
C

2.40
E

1.05
J

1.05
J

C-46

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-47A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-47B

C-47C

SECCION:           C-47B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK)
TRAMO:             AV. ZARUMILLA - AV. UNION

SECCION:           C-47C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY
TRAMO:             AV. UNION - CA. CAJAMARCA

LP

36.20
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

3.30
SC

3.00
C

1.00
J

2.40
CV

3.00
C

2.40
E

1.00
J

1.05
J

LP

39.90
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

5.00
SC

3.00
C

2.00
J

2.00
J

2.40
CV

3.00
C

2.40
E

1.05
J

1.05
J

1.05
J

C-47B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-47C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-47D

SECCION:           C-47C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY
TRAMO:             AV. PACÍFICO - AV. ZARUMILLA

LP

39.90
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

5.00
SC

3.00
C

2.00
J

2.00
J

2.40
CV

3.00
C

2.40
E

1.05
J

1.05
J

C-47D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-48

C-49

SECCION:           C-48
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. UNION
TRAMO:             AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) - AVENIDA FELIPE SANTIAGO SALAVERRY

SECCION:           C-49
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. ZARUMILLA
TRAMO:             AV. PACIFICO (JUAN TOMIS STACK) - CA. SIN NOMBRE 159

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-48

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-49

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-50A

C-50B

SECCION:           C-50A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE
TRAMO:             AUTOPISTA EL SOL - PSJE. RAMON HERRERA

SECCION:           C-50B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE
TRAMO:             PSJE. RAMON HERRERA - AV. ZARUMILLA

LP LP

10.40 2.00
33.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
C

LP LP

2.40 2.00
25.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
C SL

0.70
J

0.70

SL
0.70

J
0.70

C-50A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-50B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-51

C-52

SECCION:           C-51
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. EL PROGRESO
TRAMO:             AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE - AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ

SECCION:           C-52
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LOS TREBOLES
TRAMO:             AV. PAN. NORTE - AV. EUFEMIO LORA Y LORA

LP

2.00
V

LP

6.00
C

2.00
V

17.00
1.00
SC

6.00
C

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-51

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-52

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-53

C-54

SECCION:           C-53
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. ISABEL LA CATOLICA - CA. SAN AGUSTIN
TRAMO:             AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ - AV. SAN JUDAS TADEO

SECCION:           C-54
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE JUANA DE ARCO
TRAMO:             AUTOPISTA EL SOL - CA. ISABEL LA CATOLICA

LP

14.00
3.00

V

LP

6.00
C

3.00
V

1.00
J

1.00
J

2.60 6.00
11.20

V C
2.60

V

LP LP

C-53

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-54

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-55

C-56A

SECCION:           C-55
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 19 - VIA S/N 20
TRAMO:             PRLG. SAN JUDAS TADEO - VIA LA 770

SECCION:           C-56A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. SAN JUDAS TADEO
TRAMO:             AUTOPISTA EL SOL - PRLG. AV. KARL WEISS

LP

15.00
3.00

V

LP

6.00
C

3.00
V

1.50
J

1.50
J

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50

SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

6.00

C

1.70

J SL

0.60

C-55

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-56A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

30.00

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-56B

C-57

SECCION:           C-56B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           SAN JUDAS TADEO
TRAMO:             PRLG. AV. KARL WEISS - AV. GERMÁN LEGUÍA Y MARTÍNEZ

SECCION:           C-57
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. DERRAMA MAGISTERIAL
TRAMO:             PRLG. AV. SAN JUDAS TADEO - CTRA. JOSEMARÍA ESCRIVÁ DE BALAGUER

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-56B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-57

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-58A

C-58B

SECCION:           C-58A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. AV. AUGUSTO B. LEGUIA
TRAMO:             PRLG. AV. LAMBAYEQUE - AV. EUFEMIO LORA Y LORA

SECCION:           C-58B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AUGUSTO B. LEGUIA
TRAMO:             AV. EUFEMIO LORA Y LORA - AV. JOSE QUIÑONES GONZALES

LP LP

3.00 6.60 7.40
36.20

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

2.40
J

2.40
J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-58A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-58B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-58C

C-58D

SECCION:           C-58C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. NICOLAS DE PIEROLA
TRAMO:             AV. JOSE QUIÑONES GONZALES - AV. MANUEL MESONES MURO

SECCION:           C-58D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           PRLG. AV. JOSE QUIÑONES
TRAMO:             AV. NICOLAS DE PIEROLA - AV. JORGE CHAVEZ

C-58C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-58D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

LP LP

2.40 2.00
25.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
C SL

0.70
J

0.70

LPLP

3.602.40 2.40

 18.70

3.602.20 2.20

V E C SC C E V

(Variable)



C-58E

C-59

SECCION:           C-58E
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. AGRICULTURA
TRAMO:             AV. JORGE CHAVEZ - AV. MEXICO

SECCION:           C-59
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AVENIDA FERNANDO BELAUNDE TERRY
TRAMO:             AV. PANAMERICANA NORTE - AV. AUGUSTO B. LEGUIA

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
1.50

J
6.60

C
3.00

V
1.50

J
2.40

E
2.40
CV

C-58E

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-59

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-60A

C-60B

SECCION:           C-60A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. LA DESPENSA
TRAMO:             AV. EL DORADO - AV. CHICLAYO

SECCION:           C-60B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. EL DORADO
TRAMO:             AV. LA DESPENSA - AV. BALTA

LP

16.00
3.00

V

LP

6.00
C

3.00
V

2.00
J

2.00
J

LP LP

2.40 2.00
25.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
C SL

0.70
J

0.70

C-60A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-60B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-61

C-62A

SECCION:           C-61
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. MARIANO CORNEJO
TRAMO:             AV. AUGUSTO B. LEGUIA - AV. CHICLAYO

SECCION:           C-62A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. J. F. KENNEDY
TRAMO:             AV. EL DORADO - AV. SAN ANTONIO

LP

43.70
3.00

V

LP

6.00
C

6.00
C

3.00
V

15.00
SC

2.40
CV

2.40
E

2.95
J

2.95
J

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-61

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-62A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-62B

C-62C

SECCION:           C-62B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           AV. J. F. KENNEDY
TRAMO:             AV. SAN ANTONIO - AV. CHICLAYO

SECCION:           C-62C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE CULPÓN
TRAMO:             AV. CHICLAYO - CALLE CULPÓN

2.00 6.00
10.00

V C
2.00

V

LP LP

2.00 6.00
10.00

V C
2.00

V

LP LP

C-62B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-62C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-62D

SECCION:           C-62D
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           CALLE CULPÓN
TRAMO:             CALLE CULPÓN - VIA PERIMETRICA 2

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-62D

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-63

SECCION:           C-63
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 21
TRAMO:             CARRETERA LAMBAYEQUE - SAN JOSE - VIA S/N 24

(SIN CANAL)

(CON CANAL)

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-63

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-64

SECCION:           C-64
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:           VIA S/N 22
TRAMO:             VIA S/N 25 - VIA S/N 24

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

C-64

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-65

SECCION:           C-65
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 23 -S/N 24 - SEÑOR DE LOS MILAGROS - AVENIDA SUR
TRAMO:          VÍA S/N 21 - VÍA CIRCUNVALACION ESTE

(SIN CANAL)

(CON CANAL)

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

30.00
6.00

C

1.70

J SL

0.60

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-65

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-66

C-67

SECCION:           C-66
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 25
TRAMO:          VÍA S/N 22 / AUTOPISTA EL SOL

SECCION:           C-67
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 26 - VÍA S/N 27 - VÍA S/N 28
TRAMO:          VÍA S/N 22 - VÍA S/N 25

2.60 6.00
11.20

V C
2.60

V

LP LP

2.60 6.00
11.20

V C
2.60

V

LP LP

C-66

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-67

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-68

C-69

SECCION:           C-68
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CA. AREQUIPA / CA. CAJAMARCA SUR
TRAMO:          AV. BOLOGNESI  - AV. SALAVERRY

SECCION:           C-69
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. KENNEDY
TRAMO:          SEÑOR DE LOS MILAGROS - MALECÓN MISCAL
URETA

LP

21.00 - 23.30
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

4.20
SC

LP

16.00
2.00

V

LP

7.20
C

2.00
V

2.40
E

2.40
E

C-68

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-69

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

En tramos donde la dimensión de la vía diminuya, se considerara como medidas mínimas:
· Veredas: 2.40 m
· Separados laterales: se pueden eliminar en caso se necesite
· Separadores centrales: puede variar medidas de acuerdo a lo que se necesite

Las dimensiones de las calzadas, no variaran en ningún tramo de la vía.



C-70

C-71

SECCION:           C-70
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. HUAMACHUCO
TRAMO:          PANAMERICANA NORTE - MALECÓN MARISCAL URETA

SECCION:           C-71
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 29
TRAMO:          PANAMERICANA NORTE - LA 691

LP LP

8.20
40.00

SC
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

2.40
E

6.60
C

3.00
V

2.40
CV

1.50
J

2.40
E

LP

20.00
2.40

V

LP

6.00
C

6.00
C

2.40
V

3.20
SC

C-70

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-71

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-72

C-73A

SECCION:           C-72
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            LA 664 - VÍA S/N 30
TRAMO:          AUTOPISTA EL SOL - LA 691

SECCION:           C-73A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE AYACUCHO
TRAMO:          AV. MARISCAL CASTILLA - CTRA- PUERTO ETEN-REQUE

CANAL

5.00

LP LP

2.40

V

2.00

SERV.

1.50
SERV.

6.00

C

2.40

CV

2.40

V

6.00

C

1.70

J

30.00

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

SL

0.60

C-72

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-73A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-73B

C-73C

SECCION:           C-73B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CRETERA PUERTO ETEN-REQUE
TRAMO:          AV.  DIEGO FERRE - CRETERA PUERTO ETEN-REQUE

SECCION:           C-73C
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. DIEGO FERRE
TRAMO:          AV. SAN MARTIN- CRETERA PUERTO ETEN-REQUE

LP LP

2.40 2.00
25.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
C

2.60 6.00
11.20

V C
2.60

V

LP LP

SL
0.70

J
0.70

C-73B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-73C

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-74

C-75

SECCION:           C-74
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 32
TRAMO:          VÍA LA 773 - LAS CASCADAS

SECCION:           C-75
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            PRLG. PEDRO CIEZA DE LEON - AV. LA PURISIMA
TRAMO:          AV. LAS CASCADAS - AV. PEDRO CIEZA DE LEÓN

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

LP LP

2.40 2.00
25.00

V SC
2.40

E
6.00

C
2.40

V
2.40
CV

6.00
CJ

0.70

C-74

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-75

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-76

C-77A

SECCION:           C-76
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AVENIDA BRASIL
TRAMO:          CALLE MONTEVIDEO - CALLE VELASCO

SECCION:           C-77A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE S/N 33
TRAMO:              CRETERA CHICLAYO-PIMENTEL - AV. LA PRADERA

LP LP

1.80 6.00
12.00

V C
1.80
V

1.20
J

1.20
J

LP LP

3.00 6.60 3.00
30.00

V C SC
2.40

E
6.60

C
3.00

V
2.40
CV

1.50
J

1.50
J

C-76

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-77A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-77B

C-78

SECCION:           C-77B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE S/N 34
TRAMO:              AV. LA PRADERA - AUTOPISTA EL SOL

SECCION:           C-78
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. A
TRAMO:          MONTEVIDEO - CALLE S/N 33
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C-77B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-78

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-79

C-80

SECCION:           C-79
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE S/N 190
TRAMO:          VÍA PERIMÉTRICA 4 - CARRETERA CHICLAYO-PIMENTEL

SECCION:           C-80
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 35
TRAMO:          VÍA CIRCUNVALACIÓN ESTE - CRTA. A CAPOTE
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C-79

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-80

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-81

C-82

SECCION:           C-81
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 36
TRAMO:          VIA LA 770 - VIA PERIMETRICA 4

SECCION:           C-82
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 37
TRAMO:          PRLG. AV. AUGUSTO B. LEGUÍA - VÍA LA 770 (PRLG. AV. CHICLAYO)
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C-81

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-82

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-83

C-84

SECCION:           C-83
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 38
TRAMO:          VÍA S/N 1- VÍA LA 773

SECCION:           C-84
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 38
TRAMO:          AV. LAS CASCADAS - PRLG. AV. BOLOGNESI
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C-83

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-84

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-85

C-86

SECCION:           C-85
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 40
TRAMO:          PROLONGACIÓN AV. EL CAMPESINO - VÍA S/N 1

SECCION:           C-86
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 41
TRAMO:          VÍA S/N 1 - AUTOPISTA EL SOL
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C-85

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-86

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-87

C-88A

SECCION:           C-87
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE E - CALLE A
TRAMO:          VÍA PERIMÉTRICA 2 - AV. AGRICULTURA

SECCION:           C-88A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 42
TRAMO:          CALLE CULPÓN - AV. SAN MARTÍN
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C-87

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-88A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

El área de servidumbre (S) está designada como camino de operación, mantenimiento y vigilancia de los drenes y
canales. Solo en casos excepcionales el ancho de estas zonas podrá reducirse hasta 1.50m máximo.



C-88B

SECCION:           C-88B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 43
TRAMO:          AV. SAN MARTÍN - CALLE A

SECCION:           C-89
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VÍA S/N 44
TRAMO:          AV. CHICLAYO - VÍA PERIMETRICA 2
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C-89

C-88B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-89

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-90

C-91

SECCION:           C-91
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            CALLE D
TRAMO:          CALLE E - VIA PERIMETRICA 2
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SECCION:           C-90
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VIA S/N 45
TRAMO:          VIA S/N 4 - PE-06A

C-90

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-91

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-92A

C-92B

SECCION:           C-92A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. UNION
TRAMO:              AV. VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE - AV. AV. COLECTORA

SECCION:           C-92B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            PRLG. AV. UNION (DTTO. LA VICTORIA)
TRAMO:              AV. COLECTORA - PRLG. AV. PEDRO CIEZA DE LEON
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C-92A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-92B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024
CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE



C-93

C-94A

SECCION:           C-93
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. PRINCIPAL (DTTO. LA VICTORIA)
TRAMO:              AV. LOS INCAS - AV. ANTENOR ORREGO

SECCION:           C-94A
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            PRLG. AV. PACHACUTEC (DTTO. LA VICTORIA)
TRAMO:              LA 781 - VIA DE EVITAMIENTO SUR
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C-93

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE

PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO
CHICLAYO - LAMBAYEQUE

ESTUDIO:

DESCRIPCIÓN:

SECCIÓN VIAL NORMATIVA

FECHA:

AÑO 2024

CÓDIGO VÍA:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CHICLAYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE

C-94A

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE
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C-94B

C-95

SECCION:           C-94B
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. PACHACUTEC (DTTO. LA VICTORIA)
TRAMO:              VIA DE EVITAMIENTO SUR - AV. UNION

SECCION:           C-95
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. SANTA ROSA DE LIMA
TRAMO:              AV. EL COMERCIO - AV. PEDRO CIEZA DE LEON
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C-94B

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
VAR =    VARIABLE
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C-95

LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
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E      =   ESTACIONAMIENTO
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C-96

C-97

SECCION:           C-96
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            AV. CONFRATERNIDAD
TRAMO:              AV. HERNAN GMEINER - AV. PANAMERICANA NORTE

SECCION:           C-97
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VIA S/N 47
TRAMO:              VIA LA 770 - VIA S/N 15
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LEYENDA
B      =  BERMA
C      =  CALZADA O PISTA
CA   =   CALZADA AUXILIAR
CV    =  CICLOVÍA
E      =   ESTACIONAMIENTO
J      =   JARDÍN
LP    =   LÍMITE DE PROPIEDAD
R      =   RESERVA VIAL
S      =   SERVIDUMBRE
SC    =   SEPARADOR CENTRAL
SL    =   SEPARADOR LATERAL
T      =    TALUD
V      =    VEREDA
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C-98

SECCION:           C-98
CLASIFICACIÓN: COLECTORA
NOMBRE:            VIA S/N 47
TRAMO:              AV. CHICLAYO - LA 671
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